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Presidencia y Asuntos Exteriores,
Real decreto exceptuando de. las for

malidades de subasta las obras a 
realizar en el edificio que ocupa la 
Secretaría general de. Asuntos Exte
riores.— Página 202,

Ministerio de Justicia y Culto
Real decreto declarando jubilado a 

D. Arcadlo Conde y Olegui, Magis
trado de término de la Audiencia 
territorial de Burgos.—Página 202.

Otro nombrando para la plaza ele Ma-
' gistrado.de la Audiencia: territorial 

de Madrid a D. Modesto Domingo 
Calvo.—Páginas 202 y 203.

Otro promoviendo en el turno cuarto 
a la categoría de Magistrado de tér
mino a D. Luis María de Mesa y 
Martín.—Página 203.

Otro ídem en el tierno primero a, la
' categoría de Magistrado de término 

a D. Miguel García y Gaveta.—Pá
gina 203.

Otro ídem en el Mr no primero a la 
categoría de Magistrado de ascenso, 
d D, Francisco Dkiz Plá.— Pági
na 203.

Otro ídem en el turno segundo a la 
categoría de Magistrado de ascenso 
a D. Enrique Raíz Martín.— Pági
na 203.

Otro ídem en el turno cuarto, a la ca
tegoría de Magistrado ele entrada a 
!D. Angel Martínez de Mendívil y 
Ondarra.— Página 203.

Otro ídem en el turno primero a ¡a 
categoría de Magistrado de entrada 
a D. Manrique Mariscal de Gante y 
de Gante.—Página 203.

Otro declarando jubilado a D. Eran-
‘ cisco Murcia Santamaría, Jefe Su

perior de primera clase del Cuerpo 1 
de Prisiones, y concediéndole al pro- 
po tiempo los honores de Jefe Su
perior ele Administración civil, li
bres de gastos.—Páginas 203 y 204.

Otro nombrando Jefe Superior de pvia 
Viera clase, del Cuerpo, de Prisiones

a D. Ricardo. Mur Grande. — Pági
na 204.

Otro ídem Jefe Superior de segunda 
calse del Cuerpo de Prisiones a don 
Antonio Gutiérrez Miranda.—Pági
na 204.

Otro ídem Jefe Superior do tercera 
clase del Cuerpo de Prisiones a don 
Mariano Nieto. Esteban, — Pági
na 204.

Presidencia del Consejo de Mi
nistros,

Real orden concediendo d D. Alvaro 
Cavestany y Anduaga 4.000 hectá
reas de terreno en el territorio del. 
Muni, para explotación forestal.— 
Página 204.

Ministerio de Justicia y  Culto,

Real orden promoviendo en el turno 
cuarto a la categoría de Juez de 
término a D. Alfoiiso Fernández Pe- 
reira.-—Páginas 204 y 205.

Otra ídem en el turno primero a la 
categoría de Juez de término a don 
Carmelo izquierdo Sánchez.—Pági
na 205.

Otra ídem en el turno primero a la 
categoría de Juez de ascenso a don 
Francisco. Bueno García. — Pági
na 205. •

Otra ídem en el turno segundo a la 
categoría de Juez de ascenso a don 
Ccúrlos María García Rodrigo y de 
Madrazo.--Página. 205.

Otra trasladando al Juzgado de prime- 
ra instancia de La Guartdia a D . Vic
toriano Oftiz Gómez Coronado.—Pá
gina 205.

Otra ídem al Juzgado de primeira ins
tancia de Burgos a D. José Luis Pin
tado Aviñón.—Página 205.

Otra ídem al Juzgado de primara ins
tancia de Calatayud a D. Manuel 
Cruz Bellido.— Página 205.

Otra ídem al Juzgado de primera ins
tancia de Alfaro a D. Víctor Ruiz de 
la Cuesta.—Páginas 205 y 206.

Otra ídem al Juzgado de primera ins
tancia cíe Es tolla a D. Ignacio Porti
lla Ortíz.—Página 206.

Otra nombrando Juez de. primera ins
tancia de Sedaño a D. Andrés Ara
gón Cózar.—Página 206.

Otra declarando agrio, para el ingresa, 
en el servicio activo a D. Ramón 
Fwanquet y íyamiés, Fiscal provtn- 
cial de entrada en situación de ex
cedencia voluntaria.—Página 206.

Otra concediendo el reingreso en el 
cargo de Vicesecretario de Au
diencia provincial a D. José de la 
Plana Vílchez, Vicesecretario de Au
diencia provincial en situación de 
excedencia voluntaria.—Página 206.

Otra declarando en situación de exce
dencia voluntaria o D. Eugenio Váz~ 
quez Gundín, Registrador'de la Pro
piedad de. Monlblgneh.— Página 206.

Ministerio del Ejército.

Reales órdenes concediendo los bene
ficios de libertad condicional a los 
pienados que se indican. — Págians 
penados que se indican — Páginas

Ministerio de Hacienda

Real orden nombrando Auxiliarás de 
primera clase del Cuerpo general det 
Administración de la Hacienda pú
blica, con destino a las Oficinas qué 
se indican, a los opositores aproba
dos en expectativa de des limo que, 
figuran en la relación que se inser 
ta.—Página 207. ,

Otra señalando el recargo que lian de 
satisfacer en la segunda decena aq 
Octubre las liquidaciones de dere
chos ele Arancel que se hagan efec
tivos en moneda de plata o billetes¿ 
Página 207.

Ministerio de la Gobernación,

Real orden resolviendo en la folrnia 
que se indica instancia elevada por 
D. Gonzalo Dom/tnguez Sales, Inter
ventor de. fondos municipales de. 
Ciudad Rodrigo {Salamanca),—PáqU 
ñas 207 y 208.

Otra trasladando al Gobiémo civil de, 
Sevilla al Parlero quinto Marimw 
Mesa ¡Serrano.—Página 208- "
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M inisterio de Instraccióa  públicaí 
y Bellas A rtes.

orden disponiendo se clasifique 
de beneficencia particular docente 
la Fundación denominada 44Colegio 
de la Sania Faz y de Nuestra Seño
ra del Remedio” , instituida por doña 
Bienvenida López Sériñá en San 
Viceníe del Raspeiq (Alicante).-^Pá
ginas 208 y 209.

Otra ídem id. id la Obra pía institui
da a favor de la Escuela de Aldea 
del Cano (Cáceres) por D. Juan Fran
cisco y  1). José Borno.— Páginas 209 
y  210.

Otra nombrando a D. Wenceslao Mar
tínez Fernández Auxiliar ae Cali
grafía del Instituto nacional de Se
gunda enseñanza de Zafra. —  PágP 
na 240.

Otra admitiendo a B. Antonio Linares 
Herrera la renuncia del cargo de 
Comisario regio del Instituto local 
de Segunda enseñanza de YülcwarrF 
lio, y nombrándote para igual car
go en el de Baza.— Páginas 210 y  211.

Otra declarando no ha lugar al otor
gamiento del premio de los libros de 
Geometría y Trigonometría presen
tados al concurso de textos oficiales, 
y  declarando desierto dicho concur
so en la Sección clel Bachillerato 
■Universitario, Sección de Ciencias. 
Página 211. *

Gira relativa a la distribución de las 
445 becas para las que existe con
signación en el vigente Presupues- 
te  general de gastos de este Minis- 
ierio.— Páginas 211 y 212.

Otra disponiendo que los sueldos de 
las categorías superiores & 0.000 pe
setas, creados con la fecha de í.° de 
Septiembre último, se distribuyan 
entre los turnos de antigüedad y opo
sición del modo que se indica.— Pa
ginas 212 y 243.

M inisterio de Trabajo y P revisión.
Reales órdenes disponiendo que los

Comités paritarios que se mencio
nan queden constituidos en la for
ma que se- ■indica. —  Páginas 213 y  
214.

Otra nombrando Inspector provincial 
del Trabajo en Logroño a 7J. Máxi
mo Sara Gano.— Página 214.

Otra ídem id. id. en Gijón a D. Rufi
no del Rosal Moyúa. —  Página 214.

Otra ídem id. id. en fíuelva a D. José 
Rodríguez 'Hernández.— Página 214.

Otra disponiendo que L'). Antonio Aguí- 
rve Andrés, Inspector provincial del 
Trabajo en Begonia, pase c conti
nuar sus servicios con el mismo Em
pleo en Madrid.— Páginas 214 y  215

Otra nombrando a D. Emoque Adra
dos Samper Auxiliar de la Inspec
ción del Trabajo en Ceuta.— Pági
na 215.

A dm inistración Central.

P r e s i d e n c i a  d e l  Co n s e j o  d e  M i n i s 
t r o s .— Secretaría general ele Asun
tos Exterioras., —  Disponiendo que 
por Real orden de 8 del presente 
mes B. Tomás• Bordallo y Cañizal, 
Cónsul de la Nación nombrado en 
Glasgow y  en comisión en el Consu
lado general de Lisboa, se incorpo- 
re al puesto de que -es - titular.— Pá
gina 215,

Cancillería. — Anunciando haber sido 
depositado en la Secretaría general 
de la Sociedad de las Naciones el 
instrumento de ratificación por Tur
quía, del Convenio internacional pa* 
ra la represión de la circulación y  
tráfico de publicaciones obscenas, 
firmado en Ginebra el 12 de Sep
tiembre ele 1923^-HPágma 215.

Idem id, id. el instrumento de ratifi
cación ele Hungría de la Declaración 
aceptando la disposición facultativa 
en que se reconoce la jurisdicción 
del Tribunal Permanente de Justi

cia Internacional, firmado en Cine* 
bra el 1-8 de Diciembre da .1920.—* 
Página 215.

J u s t i c i a  y  C u l t o .— Dirección g e n e r a l  
cíe Asuntos Judiciales y Eelésiásli-i 
eos. —  ¿inundando hallarse vcu.antk 
en el Juzgado de primera wsüm cié 
de Ordenes la Secretaría judicial dé 
categoría de entrada.— P ó/jina 215.

E jército .— Dirección general de Ins-* 
tracción y Adinmistracion.— Conce-* 
cltendo el ingreso en Inválidos, p o f 
haber sido declarados inútiles para 
el servicio , a los soldad,os que sé 
mencionan.— Página 215.

I n s t r u c c i ó n  p ú b l i c a . —  Dirección ge* 
neral cíe Enseñanza Superior y Sé«* 
emularía.— Concediendo -un mes dé 
licencia por enfermo a B, Andrés Pi
neda Zurita, Profesor numerario d$ 
la Escuela Profesional de Comercia 
de Sevilla.— Página 216.

Dirección general de Primera ense
ñanza.— Concediendo audiencia a los\ 
representantes e interesados en los 
beneficios de la Fundación instituí* 
da en Sueca ( Valencia) po\r D. G-or*. 
diano Ribera Márquez, denominada¡ 
“ Obra pía de enseñanza gratuita"’-! 
Página 216.

Rectificando en la forma que se indicfy 
un error cometido en la Real orclen 
de 23 de ¿Igosío último, publicará 
$n la G a c e t a  del 30, acerca de la 
adauisición de ■“Fotografías de Arfé 
e Historia ” .— Página 246.

F o m e n t o .— Dirección general de Obras, 
públicas.— Construcción de carrete- 
ras.— Adjudicaciones definitivas cl4 
subastas de obras de carreteras 
Página 216.

A n e x o  ú n i c o . —  B o l s a . —  S u b a s t a s .— ?
. A d m i n is t r a  g ió n  p r o  y i n  gi a l  .— A  n u n -, 
c io s  d e  p r e v io  p a g o . — E d ic t o s .

S e n t e n c ia s  d e n l a  -Sa l a  d e  l o  Co n t e n -»:
CIOSOADMINl STR AT í VO DEL TRIBUNAL
S u p r e m o .— Final del pliego 33.

PARTE OFICIAL

S. M. el Rey Don Alfonso XIII 
(q. D. g.), S. M, la R e in a  Doña Victo
ria Eugenia, S. A. R. el Príncipe de 
Asturias e ínfarátes y demás personas 
de la Augusta Real Familia, continúan 
sin novedad en su importante salud.

PRESIDENCIA Y ASUNTOS E X 
TERIORES

REAL DECRETO 
Núm. 2.140.

A propuesta del Presidente de Mi 
Oonaejo de Ministros y de acuerdo con 
éste.,

Vengo en disponei que, en razón a 
la urgencia del caso y por -estimarlo 
eoímpre i i d i d o  e n  el apartado cuarto 
del artículo 55 de la vigente ley de 
Arlncunistraciún y Contabilidad de la

iHaeienda pública, se exceptúan de las 
formalidades de subasta las obras a 
realizar en el edificio que ocupa la 
Secretaría general Me Asuntos exterio
res, que podrán efectuarse por contra
to o contratos, directos hasta la suma 
de 328.583 pesetas con seis céntimos, 
importe del crédito extraordinario1 
concedido al efecto por Mi Decreto de 
31 de Agosto dél corriente año.

Dado en Barcelona a seis de Octu
bre de mil novecientos Veintinueve.

ALFONSO
-US Presidente ¿te] Consejo ¿te Ministros,

M ig u e l P rim o d s  R iv s r a  y  :0 &bam£JA.

MINISTERIO DE JUSTICIA Y CULTO
REALES DECRETOS

N úm .2.141.
Accediendo a io soficita-dq por don 

Arcadlo Conde y Glegui, Magistrado

de término, que sirve su cargo en lá 
Audiencia territorial de Burgos, y de 
conformidad con lo dispuesto en lo$ 
párrafos primero y  tercero del aiv 
tí culo 49 del Estatuto de las OI¡as.e$ 
pasivas del Estado de 2¡2 de -OcBibrg 
de 1926,, en relación con el 204 de la) 
ley provisional sobre organización dpi; 
Poder judicial, \

Vengo en jubilarle con el haber qu§ 
por clasificación le corresponda y bcp 
ñores .de'Presidente de Sala de las Au® 
diencias de Madrid o  Barcelona.

Dado en Barcelona a seis de Octu-j 
bre de m il novecientos yeintinuevq 

ALFONS&,
El Ministro ú% Justicia y  Cuite,

G a l o  P o n t »  E e c a r t ís l

N üm .2.142,
Be conformidad coa lo dispuesto e í 

los artículos 3.° y 9.° del Real decreten 
ley de 15 de Agosto de 1927, y. 3TPTÚ



Gaceta de Madrid.-Núm. 283 10 Octubre 1929 203

diendo a lo solicitado por D. Modes
to Domingo Gaivo, Magistrado' de as
censo, que sirve el cargo de Presi
dente de Sección de la Audiencia pro
vincial de Oviedo,

Vengo en nombrarle para la pla
za de Magistrado.de la territorial de 
Madrid, vacante por defunción de 
.D, Miguel Entr ambasagu as.

Dado en Barcelona a seis de Octu
bre de mit novecientos veintinueve.

A L F O N S O  

m Ministro de Justicia y Cuito,
G a lo  P o n t e  E s c a r t ín .

N ú m  2.143,
De conformdad con lo dispuesto en 

lm  artículos 3r y 9 ° del Real decre
to-ley’ de 15 de Agosta de 1927 , en re
lación con el 45 de la ley adicional as 
la Orgánica del Poder judicial y el 4.° 
del Real decreto de 30 de Marzo de 
1915,

Vengo en promover, en el t u r n o  
cuarto, a. la categoría de Magistrado 
de término, en la vacante producida 
por jubilación de D. Arcad i o* Conde, 
a D. Luis María de Mesa y Martín, 
Magistrado de ascenso, que sirve el 
cargo de Presidente de Sala de la Au
diencia territorial de Oviedo, en el 
que continuará prestando* sus servi
cios, y que ocupa el número 1 en el 
escalafón de los de su categoría de
clarados aptos; para el ascenso per el 
Consejo Judicial.

Dado en Barcelona a seis de Octu
bre de mil novecientos veintinueve.

ALFONSO
El Ministro de Justicia y Culto,

G a lo  P o n t e  E s c a r t ín »

Núm. 2,144.
De conformdad con lo dispuesto en 

lo® artículos 3,° y 9-° del Real decre^ 
fo-ley de 15 de Agosto de 1927,, en re
lación, con el 45 de la ley adicional a): 
la Orgánica del Poder judicial y el 4.°* 
del Real decreto de 30 de Ma>rzo de

Vengo en promover, en el tu r  n o 
primero, a la categoría de. Magistrado 
®e término-, en la vacante' producida 
por defunción de D. Miguel Entram- 
basagua?, a B. Miguel García y Gar
cía, Magistrado de ascenso, que sirve 
su cargfo en la Audiencia territorial 
de Madrid, donde continuará prestan
do sus servicibs, que ocupa el núme- 
7o 1 en el escalafón de los de su ca
tegoría declarados aptos para el as
censo ñor el Consejo Judicial*

Dado en Barcelona a seis de Octu
bre de mil novecientos veintinueve.

■ ALFONSO
El Ministro Ce Justicia y Cuito,

G a lo  P o n t e  E sc a rt ín .

Núm. 2.145

De conformdad con lo dispuesto en 
los artículos 3.° y 9.° del Real decre
to-ley dé 15 de Agosto de 1927, en re- 

; 1 ación con el 44 de la ley adicional a 
: la Orgánica del Poder judicial y el 4.° 
del Real decreto de 30 de Marzo de 

; 191.5,
Vengo en promover, en el t u r n o  

primero, a la categoría de Mogistrado 
; de ascenso, en la vacante producida 
por haber sido también promovido don 

; Luts María de Mesa, a D. Francisco 
Díaz Pla, Magistrado de entrada, que 
sirve el cargo de Presidente de Sec
ción de la Audiencia provincial de 
Jaén, en el que continuará pre-stando 
sus servicios, y que ocupa el núme
ro 1 en el escalafón de lo - de su ca
te»* ría declarados aptos para el as
censo por el Consejo Judicial.

Dado en Barcelona a seis de Octu
bre de mil novecientos veintinueve.

■ ALFONSO'
m Ministro de Jasada y muta,

G a lo  P o n t e  E s c a r t ín .

N úm. 2.146.

De conformidad con lo- dispuesto- en 
los artículos 3,° y 9,° del Real decreto- 
ley dle 15 dé Agosto de 1927,, en rela
ción con el 44 de la ley adicional a 
la Orgánica del Poder judicial, y el 
4.° del Real decreto de 30 de Marzo 
de 1915,

Vengo en pjromover, en el turno se
gundo, a la categoría de Magistrado 
de ascenso1, en la vacante producida 
por haber sido también promovido 
D. Miguel García’, a D. Enrique R uiz 
Martín, Magistrado de; entrada, que 
sirve su cargo en la. Audiencia pro
vincial de Gádi% donde. continuara 
prestando sus servicios,, y  que ocupa 
el número F en el Escalafón dé los 
de su categoría declarado® aptos para 
el ascenso por el Consejo Judicial.

Dado en Barcelona a seis de Octu
bre de mil novecientos veintinueve.

ALFONSO
El Ministro de Justicia y Cuito,

G a lo  P o n t e  E s c a r t ín .

N úm . 2.147.
De conformidad con lo dispuesto em 

los artículos 3.° y 9„° del Real deersto- 
ley dé 15 de Agosto de 1927, en rela

ción con el 43 de la ley adicional % 
la Orgánica del Podar judicial, y el 
4.° del Real decreta de 30 de Marzd , 
de 1915, :

Vengo en promover, en el turno j 
cuarto, a la categoría ele MagVtradd . 
díe entrada, en la vacante producid^ , 
por haber sido también promovido j 
D. Francisco Díaz, a D. Angel Martí
nez . de Mendfvil y Ondarra, Juez de \ 
primera instancia de término1, qué. 
sirve el Juzgado de Laguardia, y que. 
ocupa el número 1 en el Escalafón dé 
los de su categoría declarados apto® , 
para el ascenso por el Consejo Judí-* 
cial, que pasará a desempeñar la pía-: 
za de Magistrado dé la Audiencia te
rritorial de Oviedo, vacante por tras-!
1 ación de D- Modesto Domingo.

Dado en Barcelona a seis de Ucíuw 
bre de mil novecientos veintinueve.

ALFONSO
fil Ministre d* Juntlda y Calt©,

G a lo  P o n t e  E s c a r t ín .

Núm 2.148.
De conformidad- con: lo dispuesto en 

los artícu los 3.° y 9.° del Real déereto- 
ley dé 15 dé Agosta dé 1927, en retan 
ción con el 43 de Ja ley adicional % 
la Orgánica, del Poder judicial, y ;ei 
4.° del Real decreto dé 30 de Marzo 
de 1915̂ ,

Vengo en promover; en el turno pri
mero, a la categoría de Magistrado de 
entrada, en la vacante producida por 
haber sido también promovido-D. En-* 
pique Ruiz, a D. Manrique Mariscal dé 
Gante y de Gante, Juez de primera 
instancia de término, que sirve el Juz
gado de Burgos, y que ocupa el nú-» 
mero 1 en el Escalafón dé los de su 
categoría declarados aptos para el as
censo por el Consejo Jirdicial, que pan 
sará a désempieiiar la plaza de Magis
trado dé la Audiencia territorial de 
Burgo®, vacante por jubilación de don 
Arcadia Conde.

Dado en Barcelona a seis de üctu-r 
bre de mil novecientos veintinueve.

ALFONSO
El Ministro do Justicia y Culto,

G a lo  Po n t e  Es c a r t ín .

Núm. 2.140.
De conformidad oon lo que pre

vienen los* Reales decretos de 5 de 
Mayo de 1913 y 22 Junio de 
i 926, y a propuesta del Ministro dé 
Justicia y Culto,

'Vengo en declarar jubilado, coií 
el haber pasivo que por cía si fice ció#
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Jé co rresponda ,  a D. F rá n e isc o  Mui;- 
jpia S a n ta m a r ía ,  J e fe  su p e r io r  dé 
p r im e ra  c lase del Cuerpo de Prisio-: 
nes ,  que h a  cum plido  la edad r e 
g la m e n ta r ia  el d ía  29 del m es p a 
gado, fecha  de su  cese, en el serv i
dlo activo, concediéndole, como re 
c o m p e n sa  a su s  m é r i to s  y se rv í -  
éios, los h o n o re s  de Je fe  .superior; 
de A d m in is t ra c ió n  civil, l ib res  de 
gastos* e im pues to s ,  con a r re g lo  a 
la ley R egu lado ra  del im p u es to  so
bre. G randezas ,  T ítu los ,  C ondecora
ciones y Honores, texto, re fund ido  
¡de 2 de Septiem bre  de 1922¿

Dado en B a rce lo na  a seis  de Oc
tubre  de mil novec ien to s  veinti-  
a v ove,

ALFONSO
E l Ministro de Justic ia  y Culto,

\  Galo P o n t e  E s c a r t í n .

Núm. 2.150.
 De co n fo rm id ad  con  lo d ispues to  
fen ios a r t íc u lo s  22 y 2.* de los Rea-: 
;es* dec re to s  de 5 de Octubre de 
1917 y 21 de J u n io  de 1929, y a 

p r o p u e s t a  del M inis tro  de J u s t ic ia  
V Culto,rJ 7. Vengo en n o m b ra r  Je fe  s u p e r io r  
| e  p r im e r a  clase del Cuerpo de P r i 
siones, en la v a c a n te  p ro d uc id a  por; 
jub i lac ión  de D. F ran c isco  M urcia 
S a n ta m a r ía ,  a D. R icardo  Mur G ra n 
de. Je fe  su p e r io r  de s eg u nd a  c la
se del re fe r ido  Cuerpo.

Dado en B a rce lona  a seis de Oc
tub re  de mil novec ien tos  veinli-  
rjAeves

ALFONSO 
B1 Ministro de Justicia /  Culto.

G alo P o n t b  E s c a r t ín .

N ú m . 2 .1 5 1 .
De co n fo rm id ad  con lo d ispues to  

jíín los a r t ícu lo s  22 y 2." de los Rea-. 
Jes* decretos  de 5 de O ctubre  de 
1917 y 21 de Ju n io  do 1920, y a 
p ro p u e s ta  del Minis.tro de J u s t ic ia  
'v Culto,

Vengo en n o m b ra r  Je fe  s u p e r io r  
Se segunda  c lase  del Cuerpo de P r i 
siones, en la v acan te  p roduc ida  p o r  
ascenso  de D. R icardo Mur G rande, 
% >D. A ntonio  G utié rrez  M iranda, 
Je fe  S u p e r io r  de te rcera ,  que ocu 
pe; el p r im e r  pues*to en tre  los de 
f c  clase.
: Dajlo en B a r c e io m  a seis de Oc- 

íuhro  de mil .novecientos veinii- 
jiu ev e .-

ALFONSO
&1 Ministro de Justic ia y  Calí*» 

v ' G a l o  P o n t e  E s c a r t í n .

Núm. 2.152.
De c o n fo rm id ad  con lo d isp u es to  

en los a r t íc u lo s  .22 y 2.° de los R ea
les4 d ec re to s  de 5 dé  O ctubre  de 
1917 y 21 de Ju n io  de 1920, y a 
p ro p u e s ta  del M in is tro  de Ju s t ic ia  
y Culto,

Vengo en n o m b ra r  'Jefe su p e r io r  
d e  t e r c e ra  clas.e .del Cuerpo de P r i 
siones, en la v ac a n te  p ro d uc id a  por  
a scen so  de D. A nton io  G u tié rrez  
M iranda, a D. M ariano  Nieto E s te 
ban, D ire c to r  de p r im e ra ,  que o c u 
p a  el p r im e r  p u e s to  e n t re  los de 
;su c lase .

Dado en B a rc e lo n a  a seis  c!e Oc
tu b re  de mil novec ientos  v e in t i 
nueve.

ALFONSO
El M inistro de Justic ia y Culto,

Ga lo  P o n t ® E s c a r t ín .

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS

REAL ORDEN 
N úm. 373.

Excmo. S r . : Visto el expediento 
instruido con motivo de la solicitud 
presentada en esta Dirección general 
de Marruecos y Colonias por D. Al
varo  Oavestany y Anduaga, sobre 
petición de 4.000 hectáreas de te r re 
no p a ra  explotación forestal en las 
inmediaciones cíel río Hanye;

Resultando que por Real orden de 
19 de Junio  ú ltimo se dispuso la su
basta del terreno que ha de compren
der la mencionada concesión, con 
arreglo a lo prevenido en las dispo
siciones generales vigentes:

Resultando que anunciada esta su 
basta  en la G ageca  d e  Ma d r id  de 2L 
de Junio ú ltimo y en el Boletín Ofi
cial de la colonia, y transcurr ido  el 
plazo de noventa días, serfalados en 
el Reglamento sobre régimen de la 
propiedad en la colonia, artículo 30, 
no se ha presentado pliego alguno ni 
en esta Dirección general de M arrue
cos y Colonias ni en el Gobierno ge
neral, en Santa Isabel de Fernando 
P o o :

Considerando que, a tenor de lo 
dispuesto en el último párrafo  del 
artículo 24 del citado Reglamento, 
cuando en las subastas no se presen
te ningún postor se adjudicará la ex
plotación al que la solicitó:

Considerando qué se han cumplido 
todos los requisitos pieceptuados por 
las disposiciones vigentes y que se 
hace esta concesión en v ir tud  de la

autorización del inciso b) del arlícu- 
• lo 21 del Real decreto de 11 d e ' J u 

lio de 1904 y posteriores disposicio
nes concordantes,

S. M. el Rey (q. D. g..) ha tenido a* 
bien d isp o n e r:

1.° Se conceden a D. Alvaro Ca
ves tany y Anduaga, pa ra  ser dedica
das a explotación forestal, 4.000 
hectáreas de terreno  junto  al río 
Hanye, en el te rri to rio  del Muni y 
dentro de los linderos siguientes: 
Norte, río  Hanye; Sur, trocha de Ja 
citada concesión; Este, bosque del Es
tado, y Oeste, p raderas y pueblos si
tuados próximos a la playa.

2.° Dentro de la anterior delim i
tación habrá  que disgregar la super
ficie que corresponda, en la fecha de 
la adjudicación, a las propiedades de 
los particulares.

3.° E sta  concesión se lleva a efec
to cón arreglo al inciso b) del a r t ícu 
lo 21 del Real decreto de 11 d e ' J u 
lio de 1904, demás disposiciones del 
mismo y su Reglamento, referentes a 
las explotaciones forestales, y Real

I orden de 1.° de Agosto de 1928.
De Real orden lo digo a V. E. p ara  

su conocimiento y  ̂efectos oportunos.; 
Dios guarde a V. E, muchos años. 
Madrid, 5 de Octubre de 1929.

P. D.,
E l Director general interino,

DOMINGO DE LAS BARCENAS
Señor Gobernador general de los Te

rri to r ios  españoles del Golfo de
Guinea.

MINISTERIO DE JUSTICIA Y CULTO

REALES ORDENES
Núm. 1.255.

Ilmo. Sr.:  De c o n fo rm id ad  con lo 
d isp u e s to  en los a r t íc u lo s  2.° y 8 /  
del Real decre to-lev  de 15 de Agos-. 
to de 1927, en re lac ió n  con el 42 
de la ley Adic ional a la .Orgánica 
del P o d e r  jud ic ia l  y el 4.° del Real 
d ecre to  de 30 de Marzo de 19.15,

S. M. el R e y  (q .  D. g.) h a  ten ido  
a b ien  p rom over ,  en el tu rn o  Cuar
to, a la ca teg o r ía  de Juez  de té r 
mino, en la vacan te  p ro d uc id a  por; 
h a b e r  sfdo prom ovido  D. Angel 
M artínez de Mendívil, á D. Alíonsc» 
F e rn á n d e z  P e r  eirá, Juez dé prim era ' 
i n s ta n c ia  dé  ascenso , que s irve  el 
Juzgado  de Mondoñedo, de ascenso, 
en la p rov inc ia  de Lugo, donde con-: 
t in u a r á  p re s ta n d o  sus serv icios ,  y, 
ocupa el núm . 1 en el E sc a la fó n  de 
los de su  é a te g o r ía  dec la rad o s  aptos¿



Gaceta de Madrid.-Núm. 283 10 Octubre 1929 205

para el ascenso por el Consejo J u 
dióla'!.

De Real orden lo digo a V. I. pa
ra su conocimiento y efectos con
siguientes . Dios guarde a V. I. mu- 
;chos años. Madrid, 9 de Octubre 
ele 1929.

PONTE

geñor Presidente de ía Audiencia 
■ de La Coruña.:

Núm. 1.258

Hmo. Sr.: De conformidad con lo 
 dispuesto en los artículos 2.° y 8 /  

Bel Real decreto-ley de 15 de Agos- 
%o de .13)27, en relación con el .42 
pe la ley Adicional a la Orgánica 
Bel Poder judicial y el 4.° del Real 
decreto de 30 de Marzo de 1915,

£5. M. el R e y  (q .  D. g . )  l ia  tenido 
a bien promover, en el turno pri- 
m  ero, a la categoría de Juez de 
término, en la vacante producida 
pop haber sido también promovido 
|b'. Enrique M ariscal de Gante, a 
D . Carmelo Izquierdo Sánchez, Juez 
ge prim era instancia de ascenso, 
;que sirve el Juzrado de Manresa, de 
ascenso, en esta provincia, donde 
fjcntinuará prestando sus servicios, 

que ocupa el núm. 1 en el esca
lafón de los de su categoría decla
rados aptos para el ascenso por el 
Consejo Judicial.

De Real orden lo d';go a Y, E. pa
ita su conocimiento y efectos con
siguientes. Dios1 guarde a Y. E. m iu  
rchos años. Madrid, 9 de Octubre 
pe 19:29. _
^ PONTE

Señor Presidente de la Audiencia 
*' Be Barcelona,-

Núm. 1.257.

 Hmo S r . : D e  c o n f o r m i d a d  
c o n  l o  dispuesto en los artículos 2.° y 8 /  
Peí Real decreto-ley de 15 de Agos-. 
Jo, de 1927. en relación con el 41 de 
■la ley Adicional a la Orgánica del 
¡Poder Judicial y el 4,° del Real de- 
M eto de 30 de Marzo de 1915,
, B. M. el R ey  (q. D. g.) 'ha tenido 
% bien promover, en el turno pri- 
Éfero, a la categoría de Juez de as- 
Jcenso, en la vacante producida por 
fiaber sido tam bién promovido don 
•Álfonsb Fernández, a D. Francisco 
(¡Bueno García, Juez de prim era ins
tancia de entrada, que sirve el Juz
gado de Puebla de Alcocer, de en- 
íracla, en la provincia de Badajoz,

donde continuará prestando sus 
Servicios, y ocupa el núm. 1 en el 
Escalafón de los ele su categoría de
clarados aptos para el ascenso por 
el Consejo Judicial*

De Real orden lo digo a V. I. pa
ra  su conocimiento y efectos con
siguientes. Dios guarde a Y. I, mu
chos años. Madrid, 9 de Octubre 
de 1929.

PONTE

Señor Presidente de la Audiencia 
de Cácerest

Núm. 1.258.

Exorno. Sr.: De conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 2.° y 8.° del 
Real decreto-ley de 15 de Agosto de 
1927, en relación con el 41 de la ley 
adicional a la Orgánica del Poder ju 
dicial y el 4.° dél Real decretó de 30 
do. Marzo de 1915,

S. M. el R ey  (q. D. g j ha tenido a 
bien promover, en el turno segundo, 
a la categoría de Juez de ascenso, en 
laj vacante producida por haber sido 
también promovido D. Carmelo Iz
quierdo, a D. Garios María García 
Rodrigo y de Madraza, Juez de prime
ra instancia de entrada, que sirve el 
Juzgado de Yondrell, de entrada, en 
la provincia de Tarragona, donde con
tinuará prestando sus servicios, y qué 
ocupa el número 1 en el escalafón de 
los de su categoría declarados aptos 
para el ascenso por el Consejo Judi
cial.

De Real orden lo digo a Y. E. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a Y. E. muchos anos, 
Madrid, 9 de Octubre de 1929,

PONTE

Be ñor Presidente de la Audiencia do 
Barcelona1.

Núm. 1.259.

Hmo. Sr.; De conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 2,° y 8.° del 
Real decreto-ley de 15 de Agosto de 
1927,

S. M. el Rey  (q. D. g.) ha tenido a 
.bien trasladar, accediendo a su soli
citud, al Juzgado de primera instancia 
de La Guardia, de entrada, en la pro
vincia de - Alava, vacante por promo
ción de D. Angel Martínez de Mendí- 
vil, a D. Victoriano Orí.iz Gómez Co
ronado, Juez de primera instancia de 
entrada que sirve el de Tineo.

De Rea/l orden lo digo a V. I. a los 
efectovs oportunos. Dios guarde a V. I.

muchos años. Madrid, 9 dé Octubre 
de 1929,

PONTE

Señor Presidente de la Audiencia de 
Burgos.

Núm. 1.260.
Hmo. S r.: De conformidad con lo 

dispuesto en los artículos 2 r y 8.° de 
ReNI decreto-ley de 15 da Agosto d, 
1927,

S. M. el Rey  (q. D. g.) ha tenido « 
bien trasladar, accediendo a su -sol i* 
citud, al Juzgado de primera instancia 
Burgos, de 'término-, en esa provincia 
vacante por promoción de D. Manri
que Mariscad de Gante, á D. José Lui- 
Pintado. Aviñón, Juez de primera iris- 
tancia de ascenso que' sirve el de Ca
la tavud.

De Real orden lo digo á Y. I. a los 
efectos oportunos. Dios guarde á V. I 
muchos años. Madrid, 9 de Octubre 
de 1929,

PONTE
Señor Presidente de Ja Audiencia da

Burgos. '

Núm. 1.261.
Hmo. Sr . : De conformidad con le 

dispuesto en ios artículos 2.° y 8.° del 
Real decreto-ley de 15 de* Agosto 
de 1927,

S. M. el Re y  (q. D. g.) ha tenido a 
bien trasladar, accediendo a su soli
citud, al Juzgado de primera instan
cia de Calatayud, de ascenso, en esa 
provincia, vacante por haber sióc 
también trasladado D. José Luis Pin
tado, a D. Manuel Cruz Bellido, Juej 
de primera instancia de entrada, qu# 
sirve el de Alfaro.

De Real orden lo digo a Y. I. pars- 
lo-s efectos consiguientes. Dios guarde 
a Y. I. muchos años. Madrid, 9 de 
Octubre de 1929.

POiNTE

Señor Presidente de la Audiencia de
Zaragoza.

Núm  1.262.
Hmo. Sr.: De conformidad con lo 

dispuesto en los artículos 2.° y 8.° del 
Real decreto-ley de 15 de Agosto! 
de 1927,

S. M. el Rey  (q. D. g.) ha tenido ai 
bien trasladar, accediendo a su so IR 
citud, al Juzgado de primera instan-* 
cía de Alfaro, de entrada, en la pro-* 
vincia de Logroño* vacante por Iiabob 
sido también trasladado D. Ma&ugf
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Cruz, a D. Víctor Ruiá d'e la Cuesta, 
Juez de primera instancia de entrada, 
que sirve el dé Estella.

De Real orden lo digo o. A7., I. para 
los efectos consiguientes. Dios guarde 
fi V, L muchos años, Madrid, 9 cié 
Octubre de 1929.

PONT id

BcTiór Presidente de la Audiencia de 
I3u:rgoa

Núm. 1.263.
limo. Sr.: De conformidad- con lo 

dispuesto en los artículos 2,° y 8/-' del 
Real decreto'-ley d.e 15 de Agosto 
de 1927,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien trasladar, accediendo a su soli
citud, al Juzgado de primera instan
cia de Estella, de ascenso, en esa pro
vincia, vacante por haber sido tam
bién trasladado D. Víctor Ruiz, a don 
Ignacio Perillán Ortiz, Juez de prime
ra instancia de entrada, que sirve el 
de Sedaño-.

De Real orden 3o digo a A7. I. para 
lo-s efectos consiguientes. Dios guarde 
•a V. I. muchos años. Madrid, 9 de 
Octubre ele 1929.

PONTE

¡Señor Presidente de. la Audiencia de
Pamplona,

Núm. 1.264.

limo. Sr.: De conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 2.° y 8.° 
del Real decreto-ley de 15 de Agosto 
de 1927, .en relación con el 6.° del de 
39 de Marzo de 1915,

¡S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á 
)>ien nombrar para la plaza de Juez 
de primera instancia de Bedano, de 
categoría de entrada en esa provin
cia, vacante por traslación de D. Ig
nacio Perillán, a D. Andrés Aragón 
Cózar, Juez de primera instancia, de 
entrada, en situación de excedencia 
voluntaria, que tiene solicitado su 
reingreso y declarado apto para ello 
por el Consejo judicial.

De Real orden lo digo a V. I, a los 
efectos oportunos. Dios guarde á V. I. 
muchos años. Madrid, 9 de Octubre 
de 1929.

PONTE

Señor Presidente de la Audiencia de 
Burgos.

Núm . 1.285.

Excmo. Sr.: De conformidad con
lo dispuesto en :el artículo 39 del Es- J 
la i uto del Ministerio flaca!, aceedien- J 
do a lo solicitado por D. Ramón 

Franquet y Pandes, Fiscal provincial 
de entrada, en situación de exceden
cia voluntaria, y do acuerdo con lo 
informado por ei Consejo .fiscal,

So M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien declararle apto para reingresar 
en el servicio activo de la Carrera en 
la primera vacante que ocurra de su 
categoría.

De Real orden lo digo a V. E. a los 
efectos oportunos. Dios guarde a V. E. 
imuuhos años. Madrid, 8 de Octubre 
de 1929.

PONTE

Señor Fiscal del Tribunal Supremo-.

Núm. 1.266.

limo. Sr.: Accediendo a lo solici
tado por D. José de la Plana Vítchez, 
Vicesecretario de Audiencia provin
cial, en situación de excedencia vo
luntaria desde el 26 de Septiembre 
de 1928; de conformidad con lo dis
puesto en el artículo 6.° del Real de
creto de 30 de Marzo del año 1915, 

S. M. el Rey  (q. D. g.) ha tenido a 
bbien concederle el reingreso1 en el 
expresado cargo de Vicesecretario de 
Audiencia provincial,

De Real orden lo digo a AT. I. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 9 de Octubre de 1929.

PONTE

Señor Director general de Asuntos 
judiciales y Eclesiásticos.

Núm. 1.267.

limo. Sr.: De conformidad con lo 
prevenido en los artículos 297 de la 
tey Hipotecaria y 427 de su Regla
mento1, y en las disposiciones com
plementarias de los mismos,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido declarar en situación de exce
dencia voluntaria a D« Eugenio Váz
quez Gundín, Registrador de la Pro
piedad de Montblanch, de segunda 
clase, por un período superior a dos 
año-s, pasado el cual podrá volver al 
servicio activo en las condiciones que 
dichos artículos establecen.

De Real orden lo digo a” V. I. para 
su conocimiento y efectos. Dios guár
de a V. I. muchos años. Madrid, 9 de 
Octubre de Í929.

PONTE .

Señor Director general de .los Regis
tros'y del Notaria£&

MINISTERIO DEL EJERCITO

REALES ORDENES 

Núm. 263.

Excmo. Sr.: Vista la propuesta de 
libertad condicional formulada por e| 
Capitán general de la tercera) Región; 
ai favor del corrigendo de la Peniten-; 
ciaría militar de Mahón Diego Alcá-s 
raz Cañizares, q u e  ha cumplido ia| 
tres cuartas partes de su condena: 

Visto lo- dispuesto en el artículo 5T 
de la Ley de 28 d§ Diciembre de 191® 
y en la Real orden circular de 20 del 
Agosto del corriente año [D, O. nú
mero 183), •

S. M. el Rey  (q. D. g.), de acuerdo; 
con lo informado por el Consejo1 Su-: 
pr’emo del Ejéroito y Marina y dej 
conformidad con el parecer del Con-: 
sejo de Ministros, se ha dignado con-' 
ceder la libertad condicional al ex-: 
presado corrigendo Diego- Alcar’az Can 
ñi zares.

De Real orden lo digo a V. E. paral 
su conocimiento y demás efectos. Dio$ 
guarde a V, E. muchos años. Madrid, 
9 de Octubre de 1929.

ARDANAZ !

Señores Capitanes generales de la terB 
cera Región y -de Baleares. Señóg 
Presidente del Consejo Supremo del 
Ejército y Marina.

Núm. 264.
Sermo. Sr.: Vista la propuesta dé 

libertad condiciona)! formulada por jej 
Capitán general de la segunda Regióii 
a favor del corrigendo de la PeniteriA 
ciaría militar de Mahón Ildefonso1 Pé
rez Moreno, que ha cumplido las tré| 
cuartas parte de su condena:

Visto lo dispuesto en el articuló1 5.® 
de la Ley de 28 de Diciembre de 1916! 
y en la Real orden circular de 20 dS' 
Agosto del corriente año (Z)¡ O. nú
mero 183), :

S. M. el Rey (q. D g.), de acuérdi 
con lo Informado por el Consejo Su*¡ 
pr’emo del Ejército y Marina y  dé 
conformidad con el parecer del Cofi-s 
sejo de Ministros, se ha dignado cotí* 
ceder la libertad condicional al 'ex* 
presado corrigendo Ildefonso P ¿ r $ í  
Moreno.

De Real orden lo digo a V. A. R. pá-: 
ra su conocimiento y demás efecto^ 
Dios guarde ai V. A. R. muchos años* 
Madrid, 9 de Octubre de 1929.

ARDANAZ 1

Señores Capitanes generales de la se^
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gímela Región y de Baleares. Señor 
Presidente del Consejo- Suprem o del 
E jército  y Marina.-

MISTERIO DE HACIENDA

REALES ORDENES 
Núm. 753

8. M, el R e y  (q. D. g.) se ha ser-: 
vi do n o m b ra r, p o r el a r tíc u lo  i.% 
le tra s  B-b del R eal d ecre to  de 20 
ele E n ero  de 1925, A u x ilia res  de 
p r im e ra  c lase  del C uerpo g e n e ra l 
de A d m in is trac ió n  de la H acienda 
p ú b lica , con el h a b e r  de 2.500 p ese 
ta s  an u a le s  y d estin o  a la s  O ficinas • 
provinciales de esto Ministerio', que. 
se c itan  en la a d ju n ta  re lac ió n , a 
3.os* o p o s ito re s  ap ro b ad o s  en ex
p e c ta tiv a  de destin o , que se fig u ran  
en la m ism a , los cu a les  d eb erán  po
sesionarse de sus destinos en e] p la 
zo que no ex ced e rá  do q u in ce  d ías, 
a p a r t i r  del s ig u ie n te  al en que s*e 
p u b liq ue  e s ta  R eal o rden  en la  
G a c e t a  d e  M a d r id .

De R eal o rden  lo digo a V. S. p a 
ra  su  co n o cim ien to , el de los in 
te re sa d o s  y dem ás efec to s. D ios 
g u a rd e  a V. 8. m u ch o s  años. Ma
d rid , 7 de O ctubre  de 1929.

CALVO BOTELO
S e ñ o r Je fe  de P e rso n a l de e s te  Mi

nisterio .;
Relación cine se cita .

Número* 2'19.—Doña Isabel Picazo 
Moreno. Delegación de Hacienda Ten C uenca

220.—Doña Isabel de A rló la y güá- rez. Idem id. en Ciudad Real.
221.— Doña A ntonia Isa Solana. Idem  ídem en Oviedo.
222.— Doña P ila r  Cardona Lázaro. Subdelegación de ídem  en Reus.
223.—D. Pedro T errasa  Noguera. De

legación de ídem en Baleares.
• 224.—D, José Cam piña Lorenzo. 
Idem  id. en Lugo.

225.—D. José Candendo González. 
Idem id. en Pontevedra.

226.—D. Fernando F idalgo Bisbal. 
Idem  id. en Gerona.

227.—D. E duardo Prados Suárez. 
Subdelegación de ídem en Vigo.

228.—Doña H ortensia Gómez y  Gó- 
tñez. Delegación de ídem en Cuenca.

229.—Doña ..Lucía González Alonso. 
Idem íd. en Cuenca.

230.—Doña Ana M aría G ranja Casas. 
Bubdelegacíón de ídem en Alcoy.

231.—Doña T ránsito  Márquez y F er
nández. Delegación de ídem en Jaén.

232.— Doña Dolores Bricio Casado. 
Subdelegación de íd. en Gijón.

233.—D. Angel Bueno b'amaniego. 
D epositaría de ídem en El Ferro l.

234.—Doña Araceli G utiérrez Oblan- ca. Delegación de ídem en Burdos.

235.—D, Adolfo del Cerro Jiménez. 
Bubdeicgaciór de ídem en Cartagena,

236.— D. José L im ares Verdón. Idem ídem' en Alcoy.
237.—Doña Josefa Bares López-Pa- riza. Delegación de ídem en Coruña,
238.— D. Eduardo Ruiz y Romeo. Idem íd. en Las Palm as.
239.— D. José López Lanot. Idem  ídem en Badajoz.
240.— D. Rafael Jover T ripá ld i, Idem  ídem en Badajos.
241.—Doña Am alia Fernández de Lien eres G uerrero. Idem  íd. en Albae 

cele.
242.—D. José García F re í re, Subde

legad  ón de ídem en Gijón.
243.— D. Antonio Rionegro Rodríguez. Delegación de ídem en Orense.
244.—Doña M aría del Carmen 'Picar 

zo García de la Infanta, Subdelegación 
de ídem en Jerez.

245.— Doña P ila r ü rzo la  E stropá. 
Idem  íd. en Reus.

246.—Doña Antonia Saura Clavel. 
Delegación de ídem en Murcia.247.— Doña Amelia Carear Pum are- 
jo. Subdelegación de ídem en Gijón,

248.—D. Ramón V igueras Pérez. De
legación de ídem en Santa Cruz de Tenerife.

249.— D. Luis Porto  B araja. Idem  
de íd. en íd. íd.250.—Doña M aría Rosa Cos Menén- 
dez. Idem íd. en Jaén.

A probada por S. M.
Madrid, 7 de Octubre de 1929.— Cal

vo Sotelo.

n úm. 754-

Ilm o. Sr.: E n  cu m p lim ien to  de lo 
d isp u e s to  p o r  R eal d ec re to  de 10 
de Angosto de i  9 2 0 ,, R eal o rden  de 
11 del m ism o  m es y año  y R eal o r 
d en  de 3 de F e b re ro  de 1927: 

V ista s  la s  co tizac ion es  de la on
za “T ro y ” , de oro fino, en el m e r
cado de L o nd res  y el p rom ed io  en 
la  B o lsa  de M adrid de la  l ib ra  es
te r l in a  en g iro s  a la  v is ta  so bre  
a q u e lla  p laza , d u ra n te  los días4 29 
de S ep tiem b re  ú ltim o  al 8 del m es 
a c tu a l, am bos inc lu sive ,

S, M. el B ey  (q. D. g .) , c o n fo r
m ándose . con lo p ro p u e s to  p o r  e sa  
D irecc ió n  g e n e ra l, se ha serv ido  
d isp o n e r que el re c a rg o  que debe 
c o b ra rse  p o r  la s  A duanas en  las li
q u id ac io n es de los* deechos de-A ram 
bel co rre sp o n d ie n te s  a Ifts m e rc a n 
c ías  im p o rta d a s  y ex p o rta d a s  po r 
las  m ism a s  d u ra n te  la  decena s i
g u ien te  al día 10 del c o rr ie n te  m es 
y cuyo pago  haya  de e fe c tu a rse  en 
m oneda de p la ta  esp añ o la  o b il le 
te s  del B anco  de E sb a ñ a , en vez 
cíe h a c e rlo  en m oneda de oro, se
r á  de v e in tin ueve  en te ro s  o ch en ta  
y c u a tro  cén tim os p o r  cien to .

De Real o rden  l t  d igo a V. L p a 
r a  @u conocim ien to  v dem ás efec

tos. D ios g u ard e  a V. T. muclioss 
eñosi Sevilla, 9 de O ctubre  de 1929,

CALVO SOTELO
S eñor D ire c to r  g en e ra l de A duanas*

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REALES ORDENES 
Nú m. 1.188.

Excmo. S r .: Vista la instancia ele* 
va da a este M inisterio, con fecha 6 d£ 
Agosto del co rrien te año, po-r D. Gon< 
zalo Domínguez Sales, In terven tor dí 
fondos m unicipales de Ciudad Rodrigó 
(Salamanca), en súplica de que se dio* 
te una disposición general por esto 
M inisterio que aclare y determ ine eR 
la situación que quedan aqueno-s Se-% 
cretarios de A yuntam iento que’ lom a
ron  p arte  en las últim as oposiciones 
celebradas al Cuerpo de In terven tores 
de fondos, en cuanto se refiere a que 
les sea com putadle el tiempo que sir-i 
v ie ron  corno tales Secretarios, en m a
te ria  de. clases pasivas:

Considerando que el artículo 46 (MX 
Reglam ento de Empleados m unicipa l 
les, de 23 de Agosto de 1924, dice 
“que los In terven tores de fondos y 
Jefes de las Secciones provinciales 
tendrán  derecho a  jubilación, coü 
arreglo  a lo que determ inan  los a r
tículos 44, 45 y 46 do dicho Reglan 
mentó, como igualm ente les serán  apli* 
cables, para  la concesión de pensio
nes de viudedad y orfandad, ios ar«i 
tí culos 47 y 48 de aquél” :

Considerando que el artícu lo  45, pá« 
rra fo  prim ero , del citado Regiamente 
dice “que serán  computadles, a loa 
efectos de la jubilación, los servicios 
prestados en Secretarías de Ayunta-* 
miento® en cargos de Jefe, Oficiales A 
auxiliares de p la n tilla”,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido disponer con carácter general, y  
como resolución a la instancia suscri
ta por D. Gonzalo Domínguez Sales, 
In terven to r de fondos de Ciudad R oí 
drigo, que, tan to  a los Secretarios de 
A yuntam iento que pasen a fo rm ar 
parte  del Cuerpo de Interventores de 
fondos como a éstos, cuando ingresen 
en el de Secretarios, les sean compu
tadles, a los efectos de la jubilación, 
viudedad y orfandad, tocios los servi
cios prestados en propiedad, a tenoi 
de lo dispuesto en los artículos 45 y 
46 del Reglam ento c!e Empleados m u
nicipales de 23 de Agosto de Í924.

De Real orden lo digo a V. E. p ará  
su conocim iento y efectos. Dios goasx
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de a V. E. muchos años. Madrid, 7 de 
Octubre de 1929.

MARTÍNEZ ANIDO
Señores Gobernadores civiles ele lóelas 
• las provincias.

N u m . 1.189.

Excmo. S r . : De conform idad  con lo 
preceptuado en el apartado primero 
fiel artículo 6.° del Estatuto clel Cuer- 

de Porteros de los Ministerios 
civiles,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ña servi
cio tras ladar  al Gobierno civil de Se
villa, como sobrante de plantilla, al 
P o r  loro quinto Mariano Mesa Foiiano, 
Adscrito a la Comisaría de Vigilancia 
de la misma capital.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y efectos. Dios g u a r 
de a V. E. muchos años. Madrid, 7 de 
Octubre de 1929.

MARTINEZ ANIDO
Señores Director general, de Seguri

dad, Gobernador civil de ¡Sevilla, 
Oficial mayor de la Presidencia del 
Consejo ele Ministros; y Ordenador 
de pagos de la oisina.

MINISTERIO BE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

REALES ORDENES 

MÚm. 1.498. 

Ilmo. Sr.: Visto el expediente de 
que se h a r á  m é r i to ;  y

R e su l ta n d o  que doña B ienven ida  
L ó p e z  Ser i fui, por, te s ta m e n to  
a b ie r to  o to rg ad o  a 4 de Marzo de 
1927 a n te  D. L o ren zo  I r íz a r  y Avi- 

N o tar io  do A lican te ,  dio vida 
&gal a u n  Colegio de n iñ a s  que, 
bajo  la advocación  de la S an ta  haz 
Jr de N u e s t ra  S eño ra  del Remedio, 
te n ía  in s t i tu ido  en San V icente de 
R aspeig  (A lican te) ,  d ir ig ido  p o r  
R e lig iosas  S a le s ia n as  del S agrado  
'Corazón de J e s ú s ;  en el cua l la en
señ an z a  h a b r á  de se r  g r a tu i ta  p a 
ra las  n iñ a s  p ob res ,  tfi b ien  las 
p u d ie n te s  p o d rá n  s a t i s f a c e r  r e t r i 
bución , s ie m p re  que sea  m ód ica :  

R e su l ta n d o  que por dicho docu
m e n to  se do ta  a la  F undac ión  con 
los s ig u ien te s  b ie n es :

12 Una ca sa  desainada a Cole
gio, se ñ a la d a  con el núm. 47 de la 
calle de C aste la r ,  en San Vicente 
¡gol Raspeig .
\  22  Cien m il p e s e ta s  n om ina le s

en t í tu lo s  de la D euda p e rp e tu a  in
te r io r  al 4 p o r  100.

3.° V ar ios  m ueb les ,  ro p a s  y 
efectos  p a ra  el culto.

42 La n u d a  p ro p ied a d  de la ca
sa n ú m . 14 de la calle de Colón, 
en dicho San V icente de R aspeig ,  
cuyo u s u f ru c to  c o r re sp o n d e  a do
ña 'María de los D olores  y doña An
tonia E sco to  y Treza-R ío ,  m ie n t r a s  
no c o n t ra ig a n  m a tr im o n io .

52 T a m b ié n  la n u d a  p ro p ied a d  
de la ca sa  n ú m .  2 de la calle de 
San P asc u a l ,  en Alicante, la cua l 
h a b r á  do d i s f r u ta r  d u ra n te  su  vida 
T>. Miguel María. Gil y H er
nández,  con la 'obligación de s a t i s 
fa c e r  dos p en s io n es  v i ta l ic ias  (u n a  
de 30 p e s e ta s  mensLudes a doña E n 
r iq u e ta  M artínez  Goldó, y o tra  de 
60, tam b ién  m e n su a le s ,  a doña Ma
ría  Such y F ú s t e r ) ,  con la cond i
ción de que si fa l lec iese  el u s u f r u c 
tu a r io  a n te s  que las  p e n s io n is ta s ,  
p a s a r á  la a d m in is t ra c ió n  de d icha 
c a sa  al Cabildo de la ig les ia  de San 
Nicolás1, de A licante ,  h a s t a  el fa l le 
c im ien to  de aq u é l la s ,  en cuya ép'O- 
ca la c i tad a  c a sa  p a s a r á  en pleno 
dom inio  a la F u n d a c ió n .

62 La oc tava  p a r to  de la p laza  
de to ro s  de A lican te ,  en la cua l  
co r re sp o n d e  a la  te s t a d o r a  la  c u a r 
ta p a r te ;  d ispon iendo  p o r  las  c lá u 
sulas séptima y duodécima del tes
t a m e n to  que se viene hac ie n d o  m é
r i to  el m odo de d is t r ib u i r  sus1 r e n 
tas  y te rm in a n d o  por m a n d a r  que 
el día en que se venda  dicha c u a r 
ta  p a r te  se e n t re g ú e  la m i ta d  de 
su p ro d u c to  a la F u n d a c ió n  y la 
o tra  m i tad  al Cabildo de San  Nico-
'*s;y

72 La  m ita d  ele todos su s  de
m á s  b ienes,  los cua les  se rá n  v en 
didos4 p o r  su s  alba ceas en la fo r 
m a que es t im en  conven ien te :

R esu l tan d o  que por  nuevo íe s ta 
m en to  o to rg ad o  an te  el m ism o  No- 
1 a r i o a 16 de J u n i o d e .! 9 2 8 m o d i - 
ficó a lg u n a s  de las c lá u s u la s  del 
a n te r io r ,  s in  que en el fondo v a 
r íen  los hechos  ya co n s ig n a d o s :

R e su l ta n d o  que po r  e s c r i tu r a  
o to rg a d a  en igual fec h a  an te  el ci
tado  N otar io  Sr. I r íz a r ,  la Sra. L ó 
pez S er iñá  es tab lec ió  los E s ta tu to s  
p e r  que h ab ía  de r e g i r s e  é s ta  O bra  
pía, d es ig n an d o  en el a r t ícu lo  92 
su  P a t r o n a to ,  co n s t i tu id o  p o r  el 
P á r ro c o  de San  V icente  de R aspe ig  
y, en caso  de l le g a r  a h a b e r  m á s  
de u n a  p a r r o q u ia ,  el m á s  a n t ig u o ;  
el Alcalde dei m ism o  pueblo, la Su-  
p e r io ra  de las R e lig io sas  a cuyo

ca rgo  es té  el Colegio y la p e r s o n a  
que e je rza  el de a lba  cea t e s ta m e n 
ta r io  de la fu n d ad o ra ,  y cuando  no 
v iv iesen  n in g u n o  de los des ignados ,  
el Abad p re s id e n te  del Cabildo de 
la in s ig n e  Ig les ia  Colegial de San 
Nicolás  de B ar i ,  en A lican te ,  y,, en 
caso  de no ex is t i r  tai ca rgo ,  el Cu
r a  m á s  an t ig u o  que se ha l le  al 
f í e n t e  de dicho t e m p o ;

Resultando que por el artículo 10 de
signa Presidente de tal Patronato  a 
la ú lt im a de las personas que, se
gún el artículo' anterior,  han de cons
tituirlo, y por el 11 dispone que d i
cho Patronato  pueda vender los bie
nes muebles e inmuebles, a excepción 
de la casa Colegio; pero invirtiendo 
inmediatam ente su importe en ins
cripciones intransferibles de la Deu
da pública:

Resultando que por M prim ero de 
los testamentos otorgados nombró al
ba-cea universal a D. Miguel María 
Gil Hernández, estableciendo quien  
habría  de sucederle en caso necesario:

Resultando que, según la relación 
de bienes y valores suscri ta  por el 
citado albacea de la fundadora, y co
mo tal, Presidente del P a tronato  de 
esta Obra pía, el capital actual de la 
m ism a está constituido en la siguien
te f o r m a :

a) En pleno dominio: 100.000 pe
setas nominales en títulos de la Deu
da perpe tua  in te r io r  al 4 por  100 y 
la casa Colegio, valuada en 12.500 
pesetas, más las ropas, muebles, e f e c , • 
tos y enseres del Colegio, con inclu
sión de ornamentos, imágenes y  ob
jetos sagrados para  la capilla, que no 
se valoran.

b) En  nuda propiedad: dos casas, 
valoradas en jun to  por 29.250 pese
tas.

c) En participación: la octava
par te  de la Plaza de Toros, valorada 
(dicha parte) en 25.000 pesetas, v la 
mitad del resto de los demás bienes- 
de la causante, valorados en 45.875,27 
pesetas (o sea para  la Fundación pe
setas 22.937,63), a descontar de ellas 
los gastos de testamentaría , que n<* 
pueden determ inarse  has ta  que se ul
t im e: . .

Resultando que han sido justifica
das sa tisfactoriam ente las condicio
nes de seguridad, capacidad higiéni
cas y pedagógicas que reúne el edi
ficio destinado a Colegio: (

Resultando que concedida audien
cia a los representantes de esta Obra 
pía c interesados en sus beneficios, 
no se ha presentado reclamación al
guna, y que la Jun ta  provincial dé 
Beneficencia de Alicante, al evacuad
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el dictam en exigido por oí arílento  43 
de la Instrucción de 24 de Ju lio  de 
1913, lo ha hecho en sentido' favora
ble a la clasificación que se p re tende:

Considerando com prendida e s t a  
Fundación dentro de los artículos 22 
y 4.° del Real decreto de 27 de Sep
tiem bre de 1912, concurriendo, ade
más, las condiciones prescritas en el 
44 de la Instrucción antes citado, .por 
cuanto  constituye un  conjunto de 
bienes y derechos destinados a la en
señanza g ra tu ita , habiendo' quedado 
reglam entado por la fundadora su pa
tronazgo y adm inistración :

Considerando que el hecho de que 
a las alunan as pudientes quepa fija r
las una rem uneración módica no des
v ir tú a  el carácter benéfico de la ins
titución, ¡pudiendo estim arse dichas 
rem uneraciones c o m o vo lun tarias y 
fio indispensables para la subsisten
cia de la Obra p ía ; y per tanto, aná
logamente, ser de aplicación al caso 
leí ¡párrafo tercero  (leí artícu lo  11 del 
Real decreto dé 27 de Septiem bre de 
.'1912, según el cual, las Fundaciones 
fio pierden su carácter, a los efectos 
Bel Protectorados por rec ib ir alguna 
Subvención del E stad  I, dé la P rov in 
cia o del M unicipio, s i e m p r e  que 
aquélla sea vo lun taria  y no im prescin
dible p a ra  la  v ida de la Obra p ía :'

Considerando que el M inisterio de 
Instrucción pública -y Bellas A rtes es 
el único com petente para cía si fie arla 
desde el Real decreto de la P residn- 
cia dél Consejo de M inistros de 29 dé 
Junio de 1911, reso lutorio  de un  con
flicto jurisd iccional én tre  aquel D e
partam ento  y el de la  Gobernación:

Considrando que los Patronos de las' 
Fundaciones particu lares benéfleodo- 
eentéiS, a tenor de lo prevenido en los 
artículos 19 y 21 dei Real decretó' dé 
27 de Septiembre- de 1912, están obli
gados a p resen tar p resupuestos y ren 
d ir cuentas anualm ente al M inisterio, 
salvo en el caso de que el fundador 
les hubiese expresam ente relévado* dé 
esta doble obligación, lo que no ocurre 
aq u í:

Considerando que, en arm onía con 
lo prevenido en el artículo  11 dei ú l
timo* de los citados Reales decretos, 
las instituciones benéficodocéntñs no 
pueden re ten er en su patrim onio  más 
bienes inm uebles que aquellos que les 
«ean indispensables p a ra  e! cum pli
miento del fin fundacional, debiendo 
convertir los demás en inscripciones 
intransferibles de la  D euda pública a 
nombre de la p rop ia  Obra p ía de cul
tura :

Considerando que los bienes inmue

bles de esta clase de instituciones lian 
de ser vendidos en pública subasta, 
aprobada p o r el M inisterio, según dis-r 
pone el artículo  54 de la Instrucción 
de 24 de Ju lio  de 1913, si b ien los su
jetos a usufructo  no pueden ser ena
jenados hasta  que pasen a» la F unda
ción en plena propiedad,

S. M. el R e y  (q. D. g\), de conform i
dad con lo dictam inado por la Aseso
ría  Juríd ica, se. h a  servido reso lver:

1.° Que se clasifique de bendicen-: 
cía p a rticu la r docente la Fundación 
denom inada “Colegio de la Santa1 Faz 
y de N uestra Señora del Rem edio”, 
in stitu id a  por doña B ienvenida López 
Seriñá en San Vicente del Raspeig 
(Alicante).

2.° Que se confirme en el cargo de 
Patronos a los designados por la fu n 
dadora, con la doble obligación de p re 
sentar p resupuestes y ren d ir cuentas 
anualm ente ai este Protectorado.

3.° Que dicho P atronato  proceda:
a) A convertir los títu los al por-? 

tador que actualm ente posee la Funda
ción (como los que' se la adjudiquen al 
liqu idarse la  tes tam en taría  de la cau
sante) en u n a  inscripción in tran sfe ri
ble de la D euda del Estado a nom bre 
de la Obra p ía ; y

b) A vender en pública subasta, 
prev ia  incoación de los oportunos ex
pedientes ante este M inisterio, lo,s 
bienes inm uebles que se le adjudiquen 
y no sean necesarios p a ra  el cum pli
m iento del fin fundacional, como igual
m ente aquellos sujetos ahora a u su 
fructo  tan  pronto, pasen en pleno do
m inio  a la  Fundación; y

4.o Qué de esta Real orden se co
m uniquen  los traslados qué p recep túa  
él ¡artículo 45 de la Instrucción  del 
Ramo.

Dé Real orden h- digo a V. I. p a ra  
su conocim iento y efectos oportunos. 
Dios guarde a V. I. m uchos años. Ma
drid, 25 de Septiem bre de 1929.

CALLEJO
S c.fio r  D irector general de P rim era  

enseñanza/

Núm. 1.499.
Ilmo. S r .: Visto el expediente de 

que m  h a rá  m érito ; y 
Resultando que D. Ju an  Francisco  

Alejo Sanz Ló pez, Dignidad de la 8$3>- 
ta  Iglesia Catedral de Coria, po r do
cum ento otorgado en dicha ciudad a 
23 de Octubre de 1787, ante el Escri
bano D. José Mufíqz, confirió poder a 
D, Ju an  F rancisco  y D. José Romo 
p a ra  que, b ien jun tos q cada uno de 
p|or; si, fojrmalizáséh isu disposición

testam en taria  en la form a que ya Ie4 
tenía comunicada, a cuyo qfeclo le# 
nombró herederos fideicom isarios: 

Resultando que D. Ju an  Francisca 
Romo, por documento .otorgado a 6 d( 
Diciem bre de 1791, ante el mismo Es* 
cribano Sr. Muñoz, dio form a legal a 
la voluntad de su poderdante, estable* 
riendo por una do las cláusulas dé 
dicho documento que, siendo deseo dél 
m ism o m ejo rar la dotación del Mae-sr 
tro  de p rim eras letras ele Aldea del 
Cano (Cáceres), los bienes del Sr.-Satiz 
López s¡e tuviesen afectos a la Escue* 
la del mismo, a fin de que sus rentas», 
en unión de Ja cuota que satisfacía 
el A yuntam iento, sirviesen para  qnq 
siem pre h u b iera  buen Maestro:: •;

Resultando oue el citado Ayunta-: 
m iento, en sesión de 24 de Junio  de. 
1792, aceptó dicha institución, si bien 
reservándose, algunos derechos re la ti
vam ente al nom bram iento de Ma.es--: 
t r o s : i '

Resultando que los expresados don 
Ju an  Francisco  y D. José Romo, como ’ 
herederos fideicom isarios del Sr. Saiiz 
López, po r escritu ra  otorgada ante él 
repetido  Escribano D. José Muñoz á  
9 de Diciembre de 1792, dieron vida 
legal a la Fundación dé ré fem m lá , 
encomendando su patronazgo al Pá^ 
trocó  que era o fuese del exprrmd® 
Aldea del Cano :

Resultando que, según se 
constar en dicho documento tal m stiv 
tución fuó dotada con un  censo dé
43.000 reales de principal y 1.590 de.’ 
ren ta  anual, impuestos, sobre fincas de 
D. Alonso M aría de la V era Pantoja y. 
doña Francisca Campos Cortés; otro' 
censo dé 1.153 reales de p rinc ip a l con; , 
ren ta  anual de 34 reales y 22 m ará -:, 
vedi sos, sobre fincas de D. Agustín 
Delgado y doña Catalina Narciso; ún 
corral, un  p a jar y tres casas en Aldea 
del Gano, y una parte  de cerca en U  
m ism o lu g a r : i

Resultando que la expresada FuñA , 
dación fué aprobada por él Real Con- : 
se jo  de Castilla en 23 de D iciem bre 1 
de 1793: ó; ‘

Resultando que el capital actual d© - 
.esta Obra p ía  se halla  constituido por 
un a  inscripcióh in transferib le  dé la; 
Deuda pública al 4 por 100, emitidal 
& favor de la E scuela de Aldea del 
Cano, por .6.090,39 pesetas, la cual 
obra en poder del A yuntam iento: • ;

Resultando que, según los anlece- . 
dientes sum inistrados por la D irección ' 
general de la Deuda y Clases pasivas, 
dicha lám ina tiene su origen en íá 
redención del censo de 1.590 reales 
anuales de rédito , procedente de tá
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Obra pía de IX Juan Francisco Alejo 
Banz López, redimido en 21 de Mayo 
de 1856 en 31.800 reales;

.Resultando que por escrito fecha 
39 de Abril último, ratificado por ¡ 
[otro de 15 de Junio, el Ayuntamien
to de Aldea del Cano hace constar 
<que tal lámina la viene poseyendo, 
sin interrupción', desde que fué emi
tida, y que sus rentas ingresan en las 
Arcas municipales, ya que dicho Ayun
tamiento atiende a las cargas de pri- 
ftiera enseñanza:

Resultando que, en consecuencia, 
Solicita que se respete y reconozca a 
’su favor el derecho a seguir hacien
do suyo el importe de los intereses 
0e la lámina de refereneica, puesto 
§ue el fondo municipal viene desti
lando aún mayor cantidad que lo que 
¡fcste representa a mejorar la ense
ñanza en todos sus aspectos:

Resultando que nada se hace cons- 
| | tr  respecto del otro censo de 34 rea- 
;fes 22 maravedises de renta anual de 
l*s fincas urbanas con que,, además 
Sel censo de que procede la lámina 
Se que se ha hecho mérito, fue dota
ba por el .Fundador ia Obra pía de 
jglie se trata:

Resultando que concedida audien
cia a los representantes de esta Obra 
pía e interesados en sus beneficios, 
hú se ha presentado reclamación al- 
fuñ£f:

Resultando que la Junta provincial 
3é Beneficencia de Cáceres, al emitir 
el informe exigido por el artículo 43 
de Ja Instrucción de 24 de Julio de 
1913, lo ha hecho en sentido favora
ble a la clasificación que. se pre
tende : * '

Considerando comprendida esta Ins
titución dentro de los artículos 2.° 
y 4.° del Real decreto de 27 de Sep
tiembre de 1912, ya que constituye 
\m conjunto de bienes y derechos des
ainados al mejoramiento íc la ense- 
fíanza gratuita; reuniendo, además, 
í&s. condiciones exigidas por el 44 de 
lá Instrucción de 24 de Julio de 1913 
5para ser clasificada como dé benefi
cencia particular docente:
; Considerando que desde el Real de
creto de la Presidencia del Consejo . 
.pe Ministros, de 29 de Junio de 1911. | 
Jül único competente para hacer tal ’ 
Clasificación es el Ministerio de Ins
trucción pública y Bellas Artes: 

Considerando que el Patrono de 
fista Obra pía no es el Ayuntamiento 
;flé Aldea del Cano, sino el Cura pá- 
fiFoco del mismo lugar, según el con- 
.jjeni b) de la escritura constitutiva:
¡ Considerando que, en armonía con 
¡lo establecido en los artículos. 19 y 
SI cíe! Real drrrrfo de 27 ele Seo-

tiembro de 1912, los Patronos de las 
Fundaciones b onéfic od ocen tes están 
obligados a presentar presupuestos y 
rendir cuentas anuales al Protectora
do, salvo cuando el fundador Ies hu
biera expresamente relevadoo de esta 
obligación, lo que no ocurre aquí: 

Considerando que debo incoarse ex
pediente de invest Igaeión a fin de 
averiguar lo acaecido con ,el censo de 
34 reales y 22 maravedises de renta 
anual y con las fincas urbanas adju
dicadas a esta., Obra pía al ser insti
tuida :

Considerando que en modo alguno 
pueden ser tenidas en cuenta las pre
tensiones del AyimAamiento de Aldea 
del Cano, puesto que desde 12 de Ene
ro de 1902 corre a cargo del Estado 
las atenciones de primera enseñanza, 
y, por lo tanto, no es dable aplicar 
las rentas fundacionales al preciso fin 
d i sp-u e s i o p or 1 o s i n s t i tu i dore s ;

Considerando que las atenciones 
a que alude el citado Municipio de
ben s»er las que la legislación vi
gente en la m ateria  le impone; de 
modo que tampoco puede prevale
cer la petición de seguir cobrando 
las rentas fundacionales:

Considerando que, a tenor de lo 
prevenido en el artículo 1*895 del 
Código civil, el Ayuntamiento de 
Aldea del Cano esta ‘obligado á 
re s t i tu ir  las cantidades que desde 
1.° de Enero de 1902 haya perci
bido de esta F un d ic ión  y las píla
les cobró indehidau!míe:

Considerando que, en vis4!a de no 
ser ya necesario el auxilio ai Maes
tro, cuyo fin tenía esta Obra pía, 
p ío  cede la transm utación d e l  
mismo,.

S. M. el Rey (q. D. g . ) , de con
formidad con -lo dictaminado por 
la Asesoría juríriea, se ha ha ser** 
vi do resolver;

L° Que se clasifique de benefi
cencia par t icu lar  docente la P b rá  
pía instituida a favor de la Escue
la de Aldea del Cano (Gáceres) por 
IX Juan Francisco y D. José Ro
mo, como herederos fideicomisarios 
do D. Juan  Francisco Alejo Banz y 
López, el año 1791*

1.° Que se confirma en el cargo 
dé Patrono al Cura Párroco de di
cho lugar, con obligación de pre
sen tar  presupuest  y rendir cuen
tas anualmente al Protectorado.

3.° Que dicho Patrono, auxilia
do por la Ju n ta  provincial de Be
neficencia de Gáceres, proceda:.

a) A incau ta r le  de la lámina de 
la Deuda que actualmente pos.ee ei 
Ayuntamiento de Aldea del Cano,

cuyos intereses conservará en de
pósito has ta  que se resuelva sobre 
su inversión.

b) Incoar expediente de investi
gación a fin de averiguar qué fué 
del censo de 34 reun.os y 22 m ara 
vedís4 de renta  anual y de las fin
cas urbanas que, además del cen
so de cuya redención p ro ced e . la 
lámina que hoy constituye el cap!-, 
tal de esta Obra pía, fueron ad
judicadas a la mhíUH ai ser ins
tile ida; y

c) A incoar el opO'Ano expe
diente para  transaiutac<óíi de los' 
fi i!es fundacionales.:

4.° Que dé cuenta a este Minis
terio del resultado de todo eüo; y 

5o° Que de la presente Real or-. 
den se comuniquen los 1 ras la dos; 
que preceptúa el artículo 45 de la 
Instrucción del Ramo*

P e  Real orden lo digo a V. I. pa
ra -su conocimiento y efectos opor
tunos. Dios guarde a V. I. muchos 
años. Madrid, 25 de Septiembre dé 
1 929.

CALLEJO 
Señor Director general de Primera 

enseñanza.

Núm. 1 .500
Ilmo. Sr.; Vacante en el Instituto 

nacional da Segunda enseñanza de Za
fra la Auxiliaría de Caligrafía,

Sv M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a  
bien nombrar' para dicha vacante st 
D. Wenceslao Martínez Fernández 
con carácter interina y con la grati
ficación dé 1.500 pesetas anuales 

De Real orden lo digo a I. paré 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde ai V. I. múñeos años. Madrid, 
27 de Septiembre de 1929.

CALLEJO
Señor Director general de Enseñanza] 

superior y secundaria.

Núm. 1.501.
Ilmo. Sr.: S, M, el Rey (q, D. g j j  

ha tenido & bien admitir; la re n u rr  
cia del fiargo de Com isaria Regio 
del In stitu to  local de Segunda en
señanza de V illacarrillo, a D. Anto
nio L inares H errera y nom brarié  
para  igual cargo en el de liaza, con 
la gratificación anua 1 de 2.000 pé
selas, con cargo a la subvención 
determ inada en el artículo 4.° dé* 

.. Real decreto de 7 de Mayo de 192% 
De Real orden lo digo a V. I, pa

ra  su conocim iento y demás afeé-
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Jos, Dios guarde a V. I- muchos 
[años. Madrid, 27 de Septiembre de 
[1929,

CAI.LE JO

Señes D irector general de Ense- 
: ñanza Superior y secundaria.:

Núm. 1.592.

limo. Sin: Vista el acta redacta- 
por la Comisión calificadora de 

¡los libros de Geometría y Trigono- 
Imeiría, presentados al concurso de 
Jos testos oficiales, Sección.del Ba~ 
[cRiHerato universitario, Ciencias, 
[segundo año, y de conformidad con 
tél dictamen .por la misma emitido,

S. M. el R ey  (q. D. g.) ha tenido 
¡a-bien resolver que no ha lugar al 
[otorgamiento del premio, declaran- 
y o, por lo tanto, desierto en esta 
liección aquel concurso, que fué 
[convocado por la Rea! orden de 26 
Be [Agosto de 1928.

De Real orden lo digo a V. I.- pa
ira su conocimiento y  demás efec- 
¡tos. Dios guarde a V> L muchos 
[años,: Madrid, 30 de Septiembre de 
31929, •
; CALLEJO

ÍSfñoi! D irector general $te~ Ense- 
■ ñanza superior y secundaria.

Núm. 1.593.
linios. Bros.: La Real orden de 3Q 

ye Septiembre de 1922 (Gaceta be 
JMádrid del 6 de Octubre y Boletín 
''Oficial del 10) distribuyó entre ios 
¡diversos Centros áe enseñanza depen
dientes. de este Ministerio el crédito 
[que por primera vez se arbitrara en
tonces para becas a dos alumiio-s ófi- 
piales, faltos de recursos económicos, 
¡pero* de sobresaliente aplicación; e iii- 
inejorable conducta, que merecieran 
¡en sus estudios el aployo del Estado.

Fué tan previsora aquella disposi
ción, que no sólo reglamentó prbiija- 
inente las condiciones que habían de 
Reunirse para aspirar a estas becas, 
jbuantía y duración de las misma;s, si
lbo que las repartió de la siguiente 
^lanera: 50 para los alumnos de las 
¡Escuelas nacionales de Primera ense- 
jianza que hubieran de continuar sus 
|síudios en un Centro oficial depen- 
Siente del Ministerio; 27 para los de 
jo* C entr os de Segar d a enseñanza y 
Inseñanzas especiales, cinco para los 
p [ las Escuelas de Veterinaria, seis 
¡feara los ftltuxuias de las ensíerknzas 
Superiores de Bebas- Artes y 112 para 
fes universitarias»

Todavía hizo más dicha Real orden 
en sus vehementes deseos de acierto, 
huyendo del favor oficial, a saber: 
desprenderse ,el Ministerio' de la fa
cultad de nombrar ios becarios, la 
que atribuía a los propios alumnos, 
no sólo por el conocimien!o- exacto 
que todos y cada uno de los que con
viven en tas aulas- faenen de las con
diciones de sus compañeros,'sino por
que por su. edad, abierta a los más 
puros y nobles sentimientos del al
ma, se alejaba así toda idea de favo
ritismo o injusticia.

De esta manera han venido conce
diéndose las becas, y tan simpática y 
provechosa pareció la iniciativa al 
Gobierno actual, que no sólo conser
vo la consignación del presupuesto de 
1922, sino que la ha elevado- a 170.000 
pesetas (capítulo III, artículo 4.°, con
cepto 1.°), hasta el punto de que ac
tualmente pueden sostenerse 11.5 be
cas, a más de la partida tradicional- 

' mente dedicada ai mismo objeto, que 
administran las Univorsidadcss del 
Reino y a que se refieren las Instruc
ciones de 15 de Agosta de 1877.

Ha suc-edido, sin embargo, que nin
gún curso se aproveché íntegra la su
ma consignada, a pesar del requeri
miento dirigido a los €1 austros desde 
las columnas de los periódicos oficia
les; pero como no era bien dejar sin 
aplicación práctica la suma destinada 
á tan noble fin y cdñ que se Mena?; una 
triple misión docente, patriótica y so
cial, el Ministerio (donde se reciben ím  
solicitudes por docenas) atendió las 
de los que estimaba, más merecedores 
de protección, cuidando de hacer eons-; 
tar siempre que tales concesiones eralv 
interinas, valederas únicamente- p o.r 
lo que réstase del curso académico* 
hasta que los alumnos ejercitaran su 
derecho do elegir al colega becario.

Pues bien; lia llegado él caso pre
visto en ía Real orden de 21 de Enero 
último (Gaceta del 8 dé Febrero y 
Boletín Oficial del 11). Inaugurado 
anteayer el nuevo año escolar, debe 
recordarse la distribución general do 
estas be/as entre los distintos Centren 
dé enseñanza) dependientes del Minis
terio; adscribir a cada uno de ellos el 
número de la& que, para el curse aca
démico de 1929-80, pueden conservar 
ó proveer con sujeción estricta a las 
reglas de la citada Real orden de 30 
de Beptiembre . dé 1922, habiendo ce
sado ya, como sé determinaba allí, 
todos los becarios no designados por 
el procedimiento de elección de sus 
compañeros, cualesquiera que fuesen 
las fechas y motivos [de sus immbru-

miemos, sin perjuicio cíe poder sef 
elegidos ahora (si hay vacante en d 
Centro de que se trate, y entrar nué> 
vamento en el disfrute de la gracia.

Importa, además, corregir algunas 
deficiencias que la práctica hizo no
tar, procurando en todo momento el 
mejor servicio y tendiendo a que los 
desembolsos del contribuyente redun
den en pro de aquellos escolares de 
los que quepa esperar, con verdadero 
fundamento, que, andando el tiempo, 
den a su Patria días de honor y gku 
ria, ya que la beca debe mirarse, más 
que como ayuda para el necesitado, 
como estímulo y premio- de los alum
nos sobres alie ni 83,

Por todo ello,
S. M. el R'ey (q. B. g.) se ha sé-rvldo 

disponer:
1.® Que las 115 becas para que 

existe consignación en el vigente pré« 
supuesto general de gastos del Miuis^ 
terio de Instrucción pública y Bellas 
Artes queden distribuidas en la pre
cisa forma que determinó lá Real ot^ 
den de 30 de Beptiembre die 1922, sin, 
más variación que asignar ahora dos 
becas a, cada uno de los Institutos na* 
clónales de Segunda enseñanza de Baú 
Isidiro, Cardenal Cisneros, Barcelona1 f  
Valencia; una ?j cada uno de los de 
Sevilla, Valiáddlid y Bilbao, y otra: a 
cada uña de las Escuelas Normales de 
Maestros y Maestras de Madirid y Bar-* 
ceíona.

2.a Que las condiciones piará
rar a estas becás, el procedilmienfe^ 
forma de elección en cada caso, & 
duración del auxilio y su; cuanta 
mensual, sean las determinadas en lai 
reglas 7.\ 8,R, 9.% 15 y 17 dé la Real 
orden tantas veces citada: dé 30 de 
Septiembre de 1922, que sé dan áquf 
por literalmente reproducidas,

Quie se reitere; la décláraoiún 
die qué ad finalizar el curso académico 
anterior cesaron todos los becarios no 
elegidos o designados en la forma do* 
terminada, cualesquiera qué fuesen 
las causas y  fechas de sus nombra*- 
.mientas, sin perjuicio de poder entrar 
ahora nuevamente en el percibo 
haberes, sá vienen nombrados de íit 
naanera establecida.

4.° Que los becarios, aunque cam
bien de Centro por el desarrolla na
tural de sus estudios, conserven sfein- 
pjre la denominación de su origen, ya 
que, al pasar de un Establ^eimient^ 
a otro, ni originan vacante ni produ< 
cen mayor gasto de la consignación 
presupuesta; de tal modo, por ejem* 
pío, que al que curse Facultad, per( 
disfrute la beca desde el Instituto, ni*.
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don al de Segunda enseñanza, o la se
ñorita que siga estudios en una i\ca
mal de Maestras, pero provenga su 
auxilio de las Escuelas nacionales de 
'Enseñanza primaria, se les considere 
como becarios do los Institutos y ele 
las Escuelas nacionales respectiva
mente, Centros que no podrán elegir 
/nievo beneficiario basta que el de
signado por ellos y transferido luego 
l o-tro Establee i m lento, termine sus 
estudios o cese en el disfrute de Ja 
gracia,

5.° Que la calificación de sus
penso en cualquier as ig n a tu ra  de- 
lérmine imprescindiblemente la 
pérdida de la beca.

6 /  Que si el alumno 110 se p re 
senta a examen en los .ordinarios 
de Junio  deje de percibir  la m en
sualidad, corno no s'ea por motivo 
de salud debidamente justificado 
(con informe favorable del Claus
t ro ) ,  y apruebe en Septiembre to- 
'£as las as ig n a tu ras  que compon
e n  su curso.

7.° Que no se conceda auxilio de 
0131a índole p a ra  estudia^ el Doc
torado, m ientras1 haya quien lo so- 
lítate y merezca para  o tras  ense
ñanzas.-

8.° Que antes del 20 del co
rriente mes de Octubre rem itan  los 
Claustros a este Ministerio y su 
Sección, de Fundaciones benefieo- 
íocentes, relación puntual de los 
alumnos* que fueron elegidos beca
rios y merezcan seguir con el au- 
iilio, bien continúen siendo alum 
nos de los m ismos Ceñiros donde 
fueron elegidos, bien pagaran  a 
otros para  la prosecución de sus 
estudios, en cuyo caso se rán  estos 
últimos Centros los que, 'expresan
do la procedencia del beneficiario, 
propongan s*u continuidad o su ce
se, con inserción literal be la hoja 
académica de aquél.

9.° Que las becas vacantes p a 
ra que 110 se elija t i tu lar  sean cu
biertas, aunque in terinam ente , por 
este Ministerio, previa jus tif ica 
ción de los tres requisitos de la 
regia tercera  de la repetida Real 
orden de 80 de Septiembre de 1922?

10. Que no s*e admita como be
carios. de la Escuela Especial de 
Pintura , E scu l tu ra  y. Grabado de 
esta Corte sino a aquellos a lum 
nos o a lum nas que de antemano 
hayan sido aprobados por el Glaus- 
¡:o en los ex á m o n es que p r c c ep tú a 
ai artículo 30 del Reglamento de 21 
b Abril de 1922.

11- Que se reitere expresamen

te la regla vigésima de la mencio
nada Real orden ele 30 de Septiem
bre de 1922, según la cual, la p r i
mera nóm ina con que se acredite 
babores a un becario se justifica
rá con una copia de Ja Real orden 
confirmando la adjudicación de la 
beca y con un certificado extendi
do por el Secretario, con el visto 
bueno del Jefe del Cencío, en el que 
conste que se dio posesión Tt 1 be
cario, la fecha en que se m a tr icu 
ló como alumno oficial y s*i obser
va inm ejorable  conducta y gran  
aplicación; y

12. Que los a lum nos quk  por el 
p lan  general de enseñanza a que 
se hallen  su je tos  no su fran  exa
men en cualqu ier  a s ig n a tu ra  o 
grupo de ellas, necesiten  p a ra  con
tinuar en el percibo de "laberes una  
certificación de los respectivos Ca
tedráticos, con el vIs*to bueno del 
D irector del .Establecimiento, h a 
ciendo consta r  que por ’§u 'conduc
ta  y aprovecham ient o es m ere c e
der de seguir  d isfru tando  el bene
ficio.

De Real orden lo digo a V. I. p a 
ra  su conocimiento y efectos co
rrespondien tes .  Dios guarde a V. I. 
m uchos años. Madrid, 3 de Octubre 
de 1929.

CALLEJO

Señores Directores* generales de
Prim e na enseñanza, de E n señ an 
za superio r  y secundaria  y de 
Bellas ■ Artes ¿

Núm. 1.504.
Ilmo. S r . : En cumplimiento de lo 

prevenido en el artículo 1.° del Real 
decreto, de 19 ele Noviembre de 19.26 
(Ga c et a  del 20), y teniendo en cuenta 
La distribución acordada por e] apar
tado primero de la Real orden núme
ro 1.474, de Lecha 22 de Septiembre, 
de 1928 (G a c et a  del 27), de las pla
zas creadas en el año anterior,

S. M. el Rey (q. D. g.) se h,a ser
vido disponer;

•t.° Que los. sueldos pie las catego
rías superiores a 3.000 pesetas, crea
dos con la fecha de 1.° de Septiem
bre último por la Real orden núme
ro 1.178, de i 9 de Julio de 1929 (Ga
ceta  del 31), se distribuyan entre los 
dos turnos de antigüedad y de oposi
ción del modo siguiente:

Para Maestros.
Primera categoría: una a la anti

güedad y dos a la oposición: total, 
tres.

Segunda categoría: una. a la anti
güedad y dos a la oposición; tota.], 
tres. ¡i:

Tercera categoría : dos a la anti
güedad y cuatro a la oposición; to
tal, seis. I

Cuarta categoría; dos a la anti
güedad y cuatro a la oposición: to
tal, seis.

Quinta categoría: cuatro a la anti
güedad y ocho a la oposición; to
tal, 12.

Sexta categoría: nueve a la anti
güedad y 17 a la oposición; tola], 26.;

Para Maestras.
Lo mismo que para Maestros.
2.° Que a consecuencia de lo dis

puesto por el apartado anterior, as
ciendan en corrida de escalas a los 
sueldos que se indican, con la anti
güedad de 1.° de Septiembre próximo! 
pasado, los siguientes Maestros y; 
Maestras del prrmer Escalafón:

Maestros. }
En la plaza de nueva creación de 

la primera categoría, correspondiente 
a la antigüedad: a 8.000 pesetas, se-: 
ñor Cuencas, número. 136 de la Real; 
orden de 13 de Enero de 1928; resul
tas: a 7.000, Sr. Blasco. 365; a 6.000* 
Sr. Díaz, 893; a 5.000, Sr. Carrasque
ño, 1.773; a 4 000, Sr. Medina, -2.617;’ 
a 3,500, Sr. Rodríguez, 4.103.

En la plaza de nueva creación de 
la segunda categoría, correspondiente 
a la antigüedad: a 7.000, Sr. Galés, 
355; resultáis: a GROO, Sr. Martín,894; 
a 5.000, Sr. Sal azar, 1.774; a 4.000, 
Sr. Tortajada, 2.618; a 3.500, Sr. Al-:, 
varez, 4.106.

En la primera plaza, de nueva crea
ción de la tercera categoría, corres-- 
pondiente a la antigüedad: a» 6.000, 
Sr. Cruz, 896; insultas: a 5.000, seño# 
Peyró, 1.774 bis; a 4.000,- Sr. Soler, 
2,619; a 3.500,. Sr. Regalado, 4.108.

En la! segunda plaza de nueva ' Crea
ción de la tercera categoría, corres^ 
pondiente a la antigüedad: a 6.000, 
Sr. Parejo, 898; resultas: a 5.000, .se-- 
ñor Ganó, 1.775; a 4-000, Sr. Otero, 
Z.ÓBO; a 3.500, Sr. Cabrero, 4.109.

En la primera plaza de nueva crea
ción da la cuarta categoría; correspon
diente a la antigüedad: a 5.090. seño£ 
Maestre, 1.776; resudas: a 4.000, se
ñor Pal mi, 2.621; a 3.500. Sr. Del Es- 
tal, 4,1 Í0.

En la) secunda plaza de nueva, oreá>: 
cíÓti de la cuarta c-atagoría , corres
pondiente a la antigüedad: a 5.000, se
ñor Lópsz Jiménez, 1.777: resultas: a 
4.000, Sr. Gnleerá, 2.622; a 3.500. se
ñor Gutiérrez, 4.141.
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En la primera plaza de nueva crea-; 
€Íon de la quinta categoría, corres
pondiente a la antigüedad: a 4.000, 
gr. De la Rica, 2.623; resultas: a 3.500, 
$r. Camióna>, 4.113.

En la segunda plaza do nueva crea
ción de la quinta, categoría, corres
pondiente a la¡' antigüedad: a 4.000, se
ñor Gorbalán, 2.624; resultas: a 3.500, 
Sr. Fraile, 4.114.

En la tercera plaza de nueva crea
ción ele la quinta1 categoría, corres
pondiente a la, anligüdad: a 4.000, se
ñor Vandulciel, 2.626; r e s u l  i a s : a
3.500, Sr. Crespo, 4.115.

En la cuarta plaza de nueva crea
ción de la quinta categoría, corres
pondiente a lar antigüedad: a 4.000, 
Br. Pradas, 2.627; resultas: a 3.500, 
Br. Pérez Crespo, 4.116.

En lais nueve plazas de nueva crea-. 
ción de la sexta categoría, correspon
dientes a l a  antigüedad, ascienden, 
icón la misma fecha de 1» do Septiem
bre último, ai 3.500 pesetas lo$ Maes
tros siguientes:

Señor Pérez Lorenzo, 4.117; señor 
Bueno, 4.118; Sr. Hernández, 4.119; 
Sr, Vega, 4.120; Sr. Pardal, 4.121; se
ñor P a b l o s ,  4.122; Sr. -Tardagnila, 
4,123; Sr. Colino, 4.124; Sr. Núfíez, 
54. 1 2 5 .

Maestras

En la plaza de mié va creación de 
Ja primera categoría, correspondientó 
á la antigüedad: á( 8.000, Sm  Valls, 
429, de la Real urden de 13 de Enero 
;de 1928; resultas: a 7.000, Sra. Quél, 
374; a 6.000, Sra. Thous*, 875; ’ar 5.000, 
Brá. Tovar, 1.713; á 4.000, Sra. Oarnp- 
Juarri, 2.568; a 3.500. Sra. M o r a l e s  
4.052.

En la plaza de nueva' creación' de la 
segunda categoría, correspondiente a 
la aiiE.güedad: a 7.000, Sra. Befen-• 
guer. 375; r e s u l t a s a  6.000, .señora» 
Trayter, 876; li 5.000,' Sra. B i o 1 s a, 
L714; a 4.000. Sra Plá, 2,569: a 3.500. 
8ra'. Zapata, 4.053.

En la primera- plazo, da nueva e l a 
ción de la tercera categoría, cqrmf- 
pendiente & 3ü¿ antigüedad: a 6.000, 
Sra. Pons, 877; ^ u lU s f  a 5.000, so
nora Mundel? 1.710; a 4.000. señora 
Aparicio, 2.570; a 3.500. Sra. Rovira, 
4.054.

En i a segunda plaza d$ nueva crea
ción de la torceca categoría, corres-: 
pondíenU a la antigüedad; a 6.000, 
Sra. Su&rcz, 878; re.suU.aa: a 5.0ÜU, 
&ra. Arabi, 1.713; a 4.000, Sra. Día», 
2571; a 3.500, Sra. 4.055.

En la primera plaza de nueva crea
ción de la cuarta categoría, corres
pondiente a la antigüedad: a 5.000,
Sra. Cebrián, 1.720; resuUay; a 4.000, 
Sra. Lob.o, 2.572; a 3.500, Sra. Jimé
nez, 4.056.

En la segunda plaza de ñute va crea
ción de la cuarí.a categoría, correo- 
pon di en te a la antigüedad: a 5.000,
Sra. Figuerais, 1.721; resulta^: a. 4.00-0, 
Sra. Montero-, 2.573; a 3.500, señora 
Vázquez, 4.057.

En la primera plaza de nueva crea
ción de la quinta categoría, corres
pondiente á la antigüedad: a 4.000,
Sra. Miquel, 2.574; rmilt-.ás: a 3.500,
Sra. Ibarra, 4.059.

En la segunda plaza de nueva crea
ción de la quinta categoría, corres
pondiente a la antigüedad: a 4.000, 
Sra. Alabaría, 2.575; resultas: a
3.500, Sra. Patino, 4.060.

En la tercer.a plaza de nueyñ crea
ción de la quinta categoría, corres-? 
pondlente a la antigüedad: a 4.000, 
Sra. Gómez, 2.577; resultas: a 3,500,, 
Sra. Polo, 4,061.

En la cuarta plaza de nueva crea
ción de la quinta categoría, corres
pondiente a la antigüedad: a 4.000, 
Sra. Mateos, 2.578; resultas: a 3.500, 
Sra:. Sanchiz, 4.062.

En las nueve plazas de nueva crea
ción dte la sexta categoría, corr espión- 
diente a la antigüedad, asciendan, con 
la misma fecha de 1.° de Septiembre 
del corriente año, a 3.500 peseta», las 
Maestras siguientes:

Señora Páez, 4.063; Sra. Soldevila, 
4.064; Sra. Ibars, 4.065; Sra. Aguile
ra, 4.066; Sra. Prado, 4.066 bis; seño
ra Soriano, 4.067; Sra. Cepero, 4.069; 
Sra. Jaén, 4.071 y Sra. Padilla, 4.072,

3.° Que las Secciones adminístrate- 
vas procedan a ex leader £n Jos títu
los administrativos de, los interesado® 
las correspondientes diligenciad dé as
censo, exigiendo el Reintegro Ajado 
por la .vigente ley del .Timbre; y cum-¡ 
pliendo las formalidades es tablee idas.

De Real orden lo digo a V. I. para 
m conocimiento y demás efectos. Diq# 
gu&rde a V. I. muchos 'oños. Madrid,
4 de Octubre de 1929.

CALLEJO

Seño-res Director general de Primer® 
enseñanza, Ordenador de págo® por 
obligaciones de este Ministerio y 
Jefes de las Secciones admiro sirn- 
tivás de Primera enseñanza.

MINISTERIO DE TRABAJO Y
PREVISION

REALES ORDENES

Núm. 1.373.
limo. Sr,: Verificado el eserutí* 

nio de las1 elecciones para la pons^ 
tifución de un Comité Paritario in
terlocal de Comercio de 1a. Alimen
tación, en Vigo, y designadas po# 
teste Ministerio las personas qué. 
lian de desempeñar; los cargos ¿jo; 
Presidente, Vicepresidente primero 
y ge creí ario,- '

S, M. el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido disponer |jue el Comité pari
tario del Comercie de la Alimenta
ción', en Vigo, quede constituido en, 
la forma siguiente:

Pr esidente, D. Roben o González 
Pastoriza.

Vicepresidente primero, D. Salva' 
dor Pineda Zurita. j

Vocales patronos efectivos: Doü 
Javier Rivas Antelo, D, Veníur'é 
Luengo, D. José Besada, D. Antq- 
nio Salgado y D. Enrique Avén
ela ño.: ;

Vocales patronos suplentes: Don’ 
¡Teodomiro Peláyó, D. Paulo Celada'* 
I). Guillermo Penaibal D. Vehturá* 
Luengo y D. Emilio Presea. ?

Vocales; obreros efectivos: Don 
Ramón Rodríguez Fernández, don 
Isclino Oliveira, D. Antonio Monté*“• r-
negro, D. José Franco Sánsolou f  

;p. Andrés Tabeas.- *
Vocales obreros 'suplentes: Don' 

Gerardo Fernández, D. Sevériaií^ 
Domínguez, D, 'N es tal Vidal, D. 
colá-s Duro Rey, D. Benjamín Egk 
té vez Conde. o

Secretario, D, Herbcrto BJarieb 
Rodríguez. ;

Lo que de Real orden digo á V, I* 
pana s*u conocimiento y demás efec
tos; Dios guárde a V.- I. muchó$ 
'años. Madrid, 9 de Julio de 1929/

. au nos;

.Señor Director general de Corpcw 
raciones.

ñúm . 1.374.
limo- Sr.: Cumplidos todos Io$ 

trámites para la constitución de u& 
Comité paritario en León de Indu& 
trias de la Alimentación, y desig- 
jsadas por este Ministerio las per
donas que han do desempeñar lo í 
C a i*g o s vi e P i1 o s i d ente, V i c o p r esid o n* 
i© p jjm ero y Secretario.

Ms M. Rssr ta. d. m mÉ
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y Ido disponer que el Cornil á p a r í-  
ínric ‘ni o rio cal de Industrias4 ele i a 
A lim entación, de León, quede cons- 
1 Huí * í e en ] a fo r m a s i gu i e 111 e .

P residente , D. Angel B arro  etá y 
Fo 1 n udez de L laneros.

V icepresidente prim ero, D. Ano- 
sio G arcía G arrido.

Cocoles p a tronos efectivos: Don 
, Cani.j 1 o de B 1 a.s, D, Mía 1 tuel G utié- 
rrez  y G utiérrez, D. Salvador Mi
llón, D. Tom ás Reyero, O. B las 
'M artínez Celada, D. Migue!. Car p in - 
i  c r  o C a s ir  o, D. A ■ fío n i o F  ra  n c o S i e- 
r ra .

Vocales patronos4 sup len tes: Se
ño ra  viuda de Celestino Diez, don 
P aulino  Polo Be m al, D. Tuan G. 
Fernández Pachón, D. F au stin o  
C arpiídero  C astro , 1). Alvaro P ane
ro  Nú fiez, D. Felipe Muñoz Gonzá
lez, D. G regorio Gago M anuel.

Vocales obreros efectivos: Don 
AganiC; G arcía G aíban, D. Manuel 
Gon i z G ranja , D. A gustín  M artí- 
rtfz f pie/, D. Ju an  Flórez Centeno, 
D. Gu ulcis Alvarez Coello, D. Je 
sús F i n  lentos G utiérrez, D. F ia n - 
Icisco Vicente Asunción.

Vocales obreros* su p len tes; Don 
V a P r íín  Caballero H errero, D. Gre
gorio Saníín  P as tran a , D. Felipe 
F lórez Centena, D. Jo sé  de las Ma
ja s  Alvarez, D. Leonardo M erino 
Babníell, D. F ran c isco  Gómez Re- 
M acha, D¿ Pablo F ernández Alva-\m, . . >

, Secretario , D. Antonio Robles 
i Gi'gosos.
i Lo que de Real orden digo a V.: I. 
páre  su conocim iento y dem ás 

jifec io s . Dios guarde a N? I. mu- 
: C{bos años. M adrid, 5 de O ctubre 
i dé i 929.

AUNOS

^jeñor Directoi: genera l du Cor po-
Faeionesk

Núm. 1.375.

Ilmo. Sr.; Verificado el escrutinio 
\úe las elecciones para la constitución 
¡de un Comité paritario  interlocal de 
¡Oñcios y  Materiales de la Construc- 
íéión, de Cádiz, con jurisdicción en 
toda la provincia, menos en Jerez de 
la Frontera, y designadas por este 

1 M inisterio las personas que han de 
|desem peñar los cargos de Presidente,
I Vicepresidente prim ero y Secretario,
¡ S. M. el Bey (q. D„ g.) se lia ser
v ido  disponer que el Comité parita
rio liderlocíi! de Oficios y Materiales 
de .la Construcción, de Cádiz, con ju 
risdicción en -oda m provincia, me

nos ¡en Jerez de la Frontera, quede 
constituido en la siguiente form a: 

Presidente, D. José Francisco; Díaz 
de Vargas y Barahona.

Vicepresidente primero, D. José 
Monloio y González de la IIoyue¡la.

Vocales patronos efectivos: D. Ma
nuel Maure Bable, D. Eduardo Va
liente Blanco, D. José Ramírez SlJbe.F 
ra, D. Guillermo Superviene y don 
Juan Jiménez Martínez.

Vocales patronos suplentes: D. An
tonio Cangallo, D. José del Corripio, 
D, Antonio Linar Parra, D. Emilio 
Gal indo y D. Manuel Pujazón Vargas.

Vocales obreros efectivos: D. An
tonio Morán Domínguez, D. Juan Luís 
Reciño, D. Fernando Navarrete Bui- 
trago, D. Luis Fernández Bautista y 
D. José .Armarlo González,

Vocales obreros suplentes; D. Pas
cual Martínez Morales, D, Ramón Ba
rro, D. Pedro Enrique, D. José Casa- 
michana Duran y D. Carlos Fatuo- Me
lero.

Secretario, D. Francisco Moreño 
Ruiz.

Lo que de Real orden digo a V. L 
para su conocimiento- y  demás efec
tos. Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 5 de Octubre de 19i29.

.AUNOS

Señor Director general- de Corpora
ciones.

Núm. 1.376.
Ilmo, Sr.: Vista la propuesta de la 

Comisión perm anente del Consejo de 
Trabajo para quie sea nombrado Ins
pector provincial del Trabajo en Lo
groño D, Máximo Saro Cano, en va
cante .producida por fallecimiento de 
D. Cayetano Melguizo- Alemany: 

Consider-ando que la propuesta se 
halla ajustada a los preceptos regla
mentarios,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á 
bien aprobar la propuesta, y en su 
virtud, acordar el nombramiento de 
D. Máxiirrío Saro Cano p a ra  el cargo 
de Inspector provincial del T rabajo 
;en Logroño.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
5 de Octubre de 1929.

AUNOS
Señor Inspector general del Trabajo.

Núm. 1.377.
Ilmo, Sr.: Vista la propuesla ue la 

Comisión perm anente del Consejo de 
Trabajo para que sea nombrado Ins

pector provincial del Trabaja en Gi- 
jón D. Rufina del Rosal Moya a, en 
vacante producida pqr la declaración 
de excedencia de D. Saturnino- Villa- 
verde Lavandera;:

Considerando que la propuesta se 
halla, ajustada a los preceptos reglar 
mentario-s,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha ten ido a 
bien aprobar ia .propuesta, y en su 
virtud, acordar el nombramiento- de 
D. Rufino del Rosal Moyúa para el 
cargo de Inspector provincial de-i Tra
bajo- en Gijón.

De Real orden lo digo a V. I, para 
su conocimiento y demás efecto-s. Dios 
guarde a V. L muchos años, Madrid, 
5 de Octubre de 1929.

AUNOS
Señor Inspector general del Trabajo*

Núm. 1.378.
limo. S r.: Vista la propuesta de la 

Comisión permanente del Consejo de 
Trabajo para que sea ncimbrado Ins
pector provincial del Trabajo en 
Hueiva D. José Rodríguez Hernández 
en la vacante producida por fallecí» 
míenlo de. D. Mariano Simó Delgado 
de Mendoza :

Considerando que la propuesta sé 
halla ajustada a los preceptos regla
mentarios,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bren aprobar dicha propuesta, y, eri 
su virtud, acordar -el nombramien-te 
de D. José Rodríguez Hernández para 
el cargo de Inspector provincial i d  
Trabajo en Hueiva.

De Real orden lo- digo a V. I. par& 
su conocimientQ y demás efectos. DioS 
guarde a V. L muchos años. Madrid, 
5 de Octubre de 1929..

AUNOS.
Señor Inspector general del Trabajé*

Núm  1.379

Ilmo. S r.: Vista la* propuesta de 1á 
Comisión perm anente del Consejo de 
Trabajo para  que se conceda» el tras
lado a Madrid del Inspector provineM  
dél T rabajo en Segovia. D, Antonio 
Aguirre Andrés, con motivo de la van 
cante producida en lar p rim era de di
chas poblaciones por i áliecimientO: de 
D, Francisco Vallina Pérez: 

Gonsiderando que la propuesta se 
halla ajustada a los preceptos regla
mentarios,

£. M. el Rey (q, D. g.) ha tenido % 
bien aprobar diohai propuesta y, ‘en 
su virtud, disponer que .él Inspector
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provincial do! T rabajo  en. Segovia, 
p .  Antonio Ág.uirre Andrés, p a s e a 
Continuar sus servicios con el m ism o 
jemp-leo en Madrid.

De Real orden Jo- digo, a V, I. para 
jsu conocimiento y demás o Decios. Dios 
guarde a Y. I. muchos- años. Madrid, 
¡5 de Octubre de d 920.
\ AUNOS
Señor Inspector general del Trabajo.

l i t n ,  1.380.

limo, S r.: YisU la*- propuesta de la 
‘Comisión permanente de! Consejo* de 
¡Trabajo para que sea. nombrado Au
xiliar de la Inspección del Trabajo- en 
peída D. Enrique Adrados Sbraper, 
Sen la vacante producida por cese de 
D. Juan Reig V á lem e :

Considerando que lm propuesta se 
baila ajustada a los preceptos reglá- 
¡mentarios,
■ S. M. el Rey (q. D; g\A La. teiiMa a 
bien aprobar dicha* propuesta y, en 
J;u virtud, acordar el nombramiento 
¡dé D. Enrique Adrados Semper para 
fi\ cargo de Auxiliar de la Inspección 
Sel Trabajo en Ceuf-av 

De IMil orden lo digo a Y. I. p ar ai 
|u  conocimiento, y demás efectos. Dios 
feiiarde a Y. I. muchos años. Madrid, 
|  de Octubre de 1929*
F : A.UNOS

Señor Inspector general del Trabajó.

ADMINISTRACION CENTRAL

PRESIDENCIA DEL C O N S E J O  
DE MINISTROS

DIRECCION GENERAL DE ASUN
TOS EXTERIORES

Real orden.—8 de (Mubre de 19®. 
ipisponiendo que D. Tomás Borda
llo y Cañizal, Cónsul de la Nación 
hombrado en Glasgow y en cornil 
pión en el Consulado general en 
¡Lisboa, se incorpore al puesto de 
Süe es titular.

Madrid, 8 de Octubre de 1929.—» 
pi Secretario genera!, E. de Pala-

CANCILLERÍA

La Secretaría general de la Sociedad 
de las Naciones participa a este Oen- 
po que con fecha 12 d e . Septiembre 

ha sido depositado en aquélla 
|1 instrumento de ratificación por Tur- 
Sida del Convenio internacional para 
la ¡represión de la circulación y tráfico

de publicaciones obscenas, firmado- en 
Ginebra' el 12 de Septiembre de 1923,

Lo- que se hace público: para cono- 
cimiento general y con referencia a la 
G a c e t a  d e  M a d r id  de. 3 0 : de Septiemr 
bre de 19.24, en que aparece el texto 
del referido Convenio, y a las de 9 de 
Enero de 1925, con su ratificación por 
parte, de España, así como a Jas dé 28 
de Mayo y, en último término, a la de 
9 de junio próximos pasados.

Madrid. 8 de Octubre, de 1929.—El 
Secretario general,. E. de Palacios.

La Secretaría general de. ia Sociedad 
de las Naciones participa a este Cen
tro haber sido- depositada con fecha 
13 de Agosto últim o ei instrum ento dé 
ratificación de Hungría de la declara
ción aceptando la, disposición faculta
tiva en que se reconoce la jurisdicción 
det Tribuna! Permanente dé Justicia 
Internacional, firmada en Ginebra el 
16 de Diciembre de 1929.

Asimismo comunica que. Grecia bar 
aceptado la referida cláusula por un 
periodo de cinco años y a condición 
do vGoiprneidad para  todos los litigio,s¡. 
enumerados en él artículo 36> con ex
cepción:

a) De ios que se refieran al Esta
tu to  territo ria l de Grecia, compren
diendo los relativos a sus derechos- de 
soberanía sobre sus puertos y vías de 
comunicación; y

b) A los que se relaoionen directa
mente con la aplicación de ios T ra ta 
dos o Convenios que haya suscrito, y 
.en los que'se prevea otro, procedimien
to. Dicha aceptación su rtirá  efectos 
desde el momento de su firma, que ha 
tenido lugar en Ginebra el 12 dé Sep
tiembre de 1929.

Lo que se tea^eé plbi®o<i*- cono
cimiento general, con referencia, en 
últim o termino, at la Gaüeíta d e  Ma
d r id  de 16 de Julio' próximo pasado.

Madrid, 8 de Octubre de 1929.—Ei 
Secretario general, E. dé- Palacios.

MINISTERIO De  JUSTICIA Y  CULTO

DIRECCIONG ENERAL DE ASUN
TOS JUDICIALES Y ECLESIASTI

COS

En e l Juzgado dé primega instancia; 
de Ordenes se halla vacante, por exce
dencia de D. José Medina Pérez, la 
Secretaría judicial de catearía  en en
trada, que debe proveerse por trasla?- 
ción como comprendida en £t casio. 
primero señalado en el artículo 10 del 
Real decreto dé 1a de Junio dé 19 If, 
modificado por e] dé 26 de Julio o® 
19212.

Los Secretarios aspirantes presen
tarán sus instancias en ia forma pre
venida por él articulé 14 del citado. 
Real decreto, dentro del plazo de trein
ta días naturales,, a contar desde el 
siguiente al de la publicación de este 
anuncia en la G a c et a  d e  Ma d r id .

Madrid, 8 dé Octubre de 1929.—El 
Diréptor general, García do1 Valle,

MINISTERIO DEL EJERCITO

DIRECCION GENERAL DE INS
T RUCCION Y ADMINISTRACION
Exorno; S r .: En vis fui del expedienté 

instruida en la plaza de Motilía a ins
tancia def soldado de la Comandancia 
de Artillería de Malilla Gayo García 
Benito, licenciado por inútil,' en jusíL 
íi-cación de su derecho a ingresa en 
ese Cuerpo, y hallándose comprobado 
documentalmente que por padecer pér
dida del pulgar, medio- y anular y dos 
falanges del índice de la manó izquiei> 
da, a consecuencia, de heridas produ~ 
cldas en dicha mano por la explosión 
de un estopín, hecho ocurrido el día 
29 de Septiembre de 1927, con ocasión 
de encontrarse efectuando el servicia 
de limpieza, en el campamento de Tare 
güis (Africa), ha sido declarado inútil 
total para, el servicio, y que. las. le
siones que presenta se; encuentran, in
cluidas en el vigente cuadro*,

S. M. el Rey (q. D. gó, de acuerdé 
con lo informado, por el Consejo Su-< 
premo del E jército y- Marina, ha ie< 
nido a bien conceder ei ingreso en la 
segunda Sección de dicho. Cuerpo á|> 
mencionado soldado, con. arreglo ¡a!, árr 
tiru lo  2.° del Reglamento .aprobado po$ 
Real de ere i o de 13 de Abril ido 1921 
{Diario Oficial número 91).

De Real orden comunicada lo. diga 
a Y. E. para su conocimiento y dernáj 
efectos. Dios guarde a V. E. muchos 
años. Madrid, 7 de Octubre de 19-29.—* 
El Director general accidental, Pablp 
Rodríguez. í
Señor Comandánté; general del Cuerpo

dé Inválidos Militares.

Exorno. Sr.: En vista del éxpedié%  
te instruido en la primera Región t  
instancia d-ei soldado de Ingenieros, 
Enrique Jiménez Martínez, pertene
ciente al Regimiento* de Radiotelegra^ 
fía y Automovilismo, licenciado po-í 
inútil, en justificación de su dereclii 
á ingreso en ese Cuerpo; y hallándose 
comprobado doeumentalmente que, poi¡¡ 
padecer anquilosis, por quemaduras eií' 
la rodilla derecha, por efecto de lafc 
graves que sufrió ei día 19 de Júnior* 
de 1926, en Alhucemas; trabajando eft 
el Taller dél Centra* Electrotécnico-, a! 
explotar un depósito de gasolina, há 
Sido declardo inútil total para el ser
vicia, y que las lesiones que presenta 
se encuentran incluidas en el yigenté 
cuadro, J

8. M. él Rey (q. D. g.)\ d'e acuerda 
con lo informado por el Consejo Su
premo dej Ejército y Marina, ha. té- 
nido: a bien conceder él ingreso en la 
segunda Sección de dicho Cuerpo ai 
referido soldado,, con arreglo al ar
tículo 2/> jdel Reglamento' aprobada 
por Real decreto de 13 de Abril di 
1927 (D. O. nüm. 91).

De Real orden comunicada lo di
go a Y. E. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde a Y. B  
muchos años. Madrid, 7 de Octubre dé 
1929.—El Director general accidenta! f 
Pablo Rodríguez.
Señor Comandante genera t del Cuer

po de Inválidas. Miliares.
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Excmo. S r .: En vista del expedien
te  instru ido en Ja p rim era  Región a 
instancia del soldado de] B atallón de 
Ingenieros de Mejilla Manuel López 
García, icenciado por inútil, en ju s t i 
ficación de su derecho a ingreso en 
ese Cuerpo; y hallándose com probado 
docum entalm enté que, por padecer la 
am putación de i a m ano derecha, con
secutiva a las graves heridas que su 
frió  en dicha mano, por efecto de la 
explosión inesperada de un barreno, 
hallándose traba jando  el día 14 do 
Agosto de 1927, como barrenero , en 
la construcción de b.i ca rre te ra  dé 
T arguis (Africa), ha  sido declarado 
inútil to tal para  el servicio', y que la 
lesión que presen ta se encuentra in 
cluida en el vigente cuadro,

S. M. el Rey (q. D. g.), d‘e acuerdo 
non lo inform ado por el Consejo Su
premo del E jérc ito  y  M arina, ha te 
nido a bien conceder el ingreso en la 
segunda Sección de dicho "Cuerpo al 
mencionado soldado, con arreglo al 
Articulo 2.o del Reglam ento aprobado 
por Real decreto  de 13 de A bril de 
1927 (D. O. núm . 91).

De Real orden com unicada lo d i
go a V. E. p a ra  su conocimiento 
y dem ás efectos, p ío s  guarde a V. E. 
m uchos años. Madrid, 7 de Octubre de 
1929.— El D irector general accidental, 
Pablo Rodríguez.
Señor Comandante general del Cuer

po de Inválidos M ili!ares.

MISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

DIRECCION GENERAL DE ENSE
ÑANZA SUPERIOR Y SECUNDARIA

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a  
bien  conceder a ü , Andrés Pineda Z u
rita , P rofesor num erario  de la E scue
la Procesional de Comercio de Sevilla, 
un mes de licencia con todo el sueldo 
para  que pueda atender al restab leci
m iento de su salud.

De Real orden com unicada lo digo 
a V. S. p a ra  su conocim iento y  dem ás 
efectos, rem itiéndose el expediente 
original que m otiva la concesión dé 
esta licencia. Dios guarde a V. S. m u
chos años. Madrid, 4 de Octubre de 
1929.—El D irec to r general, M. Allué 
Salvador.
Señor D irector de ia E scuela P ro fe

sional de Comercio cL Sevilla.

DIRECCION GENERAL DE PRIME
RA ENSEÑANZA

Incoado ante este M inisterio expe
diente para cías idear comí) benéfico- 
docente, ele carácter partí cuar, la F u m  
dación institu ida  en Sueca, provincia 
de Valencia, por D. Gordiano R ibera 
■Márquez, denom inada -“Obra pía de 
en -señanza g ra tu  i l a ” ,

Esta Dirección general ha d ispues
to, en enm piim iento de lo prevenido 
¡en el artícu lo  43 de la Instrucción de 
24 de Ju lio  de 1913, conceder aud ien
cia a los represen tan tes de dicha F u n 
dación e interesados en sus beneficios, 
por térm ino de quince días laborables, 
a copiar desde el siguiente al de la 
publicación del presente edicto en la

G a c e t a  d e  M a d r i d , plazo du ran te  e l  
cual se ha lla rá  de m anifiesto  el expe
diente de referenc ia eri la Sección do 
Fundación esj benéfico-docentes del ex
presado M inisterio, de nueve de la m a
ñana a dos de Ja tarde, para  que pue
dan exponer lo que vieren  convenir a  
su derecho.

Se hace público p a ra  general cono
cim iento.
' Madrid, 4 de Octubre de 1929.— El 

D irector general, Suárez Somonte.

RECTIFICACIÓN

Habiéndose com etido un  erro r de co
p ia en la Real orden fecha 23 de Agos
to últim o, publicada' en la G a c e t a  d e  
M a d r i d  correspondiente al día 3 0 .d e  
dicho mes, acerca de la  adquisición dé 
fo tografías de A rte e H istoria  qué, :én 
v irtud  de concurso público, se h a  he
cho por este M inisterio  á D. A lberto 
Caballero Ramírez, A dm inistrador dé 
E ditorial Voluntad, S. A., establecida 
en Madrid, calle de Gaztambide, 3, en 
la que se dice que son 1.150 las foto
g rafías adquiridas, al p recio  de seis 
pesetas cada una; por la p résen te rec
tificación- se deshace el m encionado, 
erro r, consignando qno, en realidád, 
son 1.190 las que se han adqu irido  á 
la re fe r id a  Casa E d ito ria l, y  al preció  
antes citado.

Madrid, 8 de O ctubre de 1929.—El 
D irec to r general, Suárez Somonte.

MINISTERIO DE FOMENTO

DIRECCION GENERAL DE OBRAS 
PUBLICAS

c o n s t r u c c i ó n  d e  c a r r e t e r a s

En v ista  del resu ltado  obtenido en 
la subasta p a ra  la construcción de las 
obras del trozo sexto de la ca rre te ra  
de G ranada a Ja de L an ja r  a. Orjiva, 

E sta  D irección general h a  resuelto  
se adjudique definitivam ente al m ejor 
postor D. Lorenzo Cañadas Muñoz, ve
cino dé O rjiva, prov incia de Granada, 
con domicilio' en O rjiva, calle de N ata
lio Ribas, núm ero 48, q u e . licitó en 
Granada, com prom etiéndose a te rm i
n ar las obras vein te meses después de 
empezadas, po r la cantidad de 435.000 
pesetas, que produce en el p resupues
to de con tra ta  de 488.787,68* pesetas, 
la b a ja .d e  53*787,68 pesetas en benefi
cio del Estado, p rev in iéndo le  que en 
el m ás breve plazo rem ita  el acta .a 
qué se refiere el artícu lo  8.° del pliego 
de condiciones que rigen  en.'ésta con
tra ta . • . '

Lo digo a V* fe\ para  su conocim ien
to y  efectos. Dios guarde a» V. g. m u
chos afros. Madrid, 5 de O ctubre ele 
1929.— El D irector general, Gelabert. 
Señor Ingeniero  Jefe de Obras púb li

cas de la provincia' de Granada.

En v ista  del resu ltado  obtenido en 
lá  subasta p ara  la coiistruccíóñ de las 
obras del trozo p rim ero  de la ca rre te 
ra  de Puente de la T ab lilla  a Zorita, 

E sta  D irección general ha resuelto  
se adjudique definitivam ente al m ejor 
postor D. Angel B enito  Arm en teros, 
vecino de Salam anca, con domicilio en

Sánchez Ruano, núm ero 9, que licitó  
en Salam anca, com prom etiéndose $ 
te rm in a r las obras catorce meses des
pués de empezadas, po r la cantidad dé 
209.440 pesetas, que produce en el p re
supuesto de con tra ta  de 257.601,93 pe
setas, la  baja  de 48.161,93 pesetas eií 
beneficio del Estado, previniéndole qué 
en el más breve plazo rem ita  el acto 
a que se refiere el artícu lo  8.° del p lie
go de condiciones que rigen en es tá  
con tra ta . ~

Lo digo a V. fe\ para  su conocim ien
to y  efectos. Dios guarde a  V. s* mun 
chos años. Madrid, 5 de O ctubre cié 
1929.—E l D irec to r general, G elabert. 
Señor Ingeniero Jefe de Obras púb li

cas de. la p rovincia de Cáceres*

E n  v is ta  del resu ltado  obtenido en, 
lá subasta p a ra  la  construcción de laif 
obras del trozo único de la carreteras 
d;e Monzón a Binaced,

E sta  D irección general h a  resue lto  
se adjudique definitivam ente al m ejoq 
posto r D. Salvador Cuota Cas lancera* 
vecino de Binaced, prov incia de Hues
ca, con dom icilio en Zaragoza, calle déf 
H ernán Cortés, núm ero  5, que licitó  en] 
Hu e se a, ~ v o m p ^ m e ji  énd os e a terminar]' 
las obras diez y  ochó m eses después! 
de empezadas, p o r la cantidad de pe
se tas 278.000, que produce en el p re 
supuesto de con tra ta  de 399.990,61 pe
setas, la  ba ja  de 121.990,61 pesetas e i| 
beneficio del Estado, p rev in iénd le qu ¿  
en el m ás breve plazo rem ita  el acto 
a  que se refiere el artícu lo  8.° del p lie 
go de condiciones que rigen  en está  
contra ta .

Lo digo a V. S\ p a ra  su conocim ien
to y efectos. Dios guarde a> V; S. m u
chos años. Madrid, 5 de O ctubre dé 
1929.—E l D irec to r general, G elabert. 
Señor Ingeniero Je fe  de Obras púb li

cas de la p rov incia de Huesca.

E n v ista  del resu ltado  obtenido éñ 
la subasta p a ra  la  construcción de l a |  
obras del trozo p rim ero  de la sección 
de L ag u a rta  a Jánovas, en la  carretera; 
de la  estación fé rrea  de O rna á  Já 
novas, * (

E sta  D irección general h a  resuelto  
se adjudique definitivam ente al mejor, 
postor D.. A ntonio B arbany Borrell, ye- 
cino de Zaragoza, con domicilio en lá 
calle Margas, núm ero 12, que licitó  en 
Zaragoza, com prom etiéndose a te rm i
n a r  las obras vein tisie te  meses después 
de em pezadas, por la cantidad de pe
setas 570-.000, que produce en el p r e - . 
supuesto de con tra ta  de 752.570,35 pe
setas, la baja de 182.570,35 pesetas en 
beneficio del Estado, previniéndole qué 
en el m ás breve plazo rem ita  el acta 
a que se refiere el artículo  8.° del p lie
go de condiciones que rigen  en está 
contrata.

Lo digo a Y. fe’, para su conocim ien
to y efectos. Dios guarde a Y. g. mu
chos años. Madrid, 5 de O ctubre de 
■1929.— El D irector general, G elabert. 
Señor Ingeniero  Jefe de Obras públi

cas dq la provincia de Huesca.


